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L A  ESTACION MUERTA.

Cüiucidiendo con la paraliziicioa de la vida vegetal, tam- 
biep hoy la preosa periódica está invernando, reducida á 
la inmovilidad á que la condenan las exigencias de la po­
lítica, extendidas hasta el terreno económico, refugio en 
otro tiempo de los escritores cuando arreciaban los rigores 
de la fiscalía de imprenta. Nosotros mismus que, por la es- 
especialidad de nuestras modestas tareas, y separados de 
las luchas de la política militante, encontrábamoa siempre 
fecunda materia en las cuestiones económicas, considera­
mos prudente y necesario no abordarlas ahora, ni directa 
ni indirectamente.

Por otra parte, el invierno paraliza, ó cuando ménos 
disminuye la actividad de las obras públicas en construc­
ción, que pudieran servirnos de tema; y hasta los mismos 
efeetos invernales nos privan frecuentemente de los pe­
riódicos extranjeros, que suelen suministrarnos pasto poco 
peligroso con que cumplir la obligación de satisfacer la 
curiosidad de nuestros lectores. A la hora eu que escribi­
mos estas lineas, muy avanzada la mañana del sábado, he­
mos recibido muy pocos periódicos del exterior de los cor­
respondientes á la semana, obligándonos á reducir á la más

minimá espresion en el presente número las dos habituales 
reseñas de la prensa financiera y de los ferro-carriles de 
los demás países.

De los asuntos interiores de que nos es licito tratar, la 
cuestión de Sevilla á Jerez y Cádiz no ofrece hoy, que se­
pamos, accidentes dignos da especial mención, lo cual es 
en nuestro concepto favorable i  su resolución; ó mejor di­
cho, supone que, después de resuelta, disminuyen cada 
vez más las probabilLdades de que se susciteu al nuevo 
propietario entorpecimientos y dificultades, siquiera estas 
pudieran reducirse á simples molestias. Un diario noticie­
ro habla todavía de agitación entre los disidentes y estam­
pa cifras de adliesiones en que no puede creer nadie que 
conozca la materia.

La otra cuestión importante relativa á la Compañía del 
Norte, la de saber si el Consejo que propone el arreglo en­
tiende obtener por la suma de 20 francos el abandono, no 
sólo de los intereses atrasados que se deben á los obliga­
cionistas de títulos variables, sino de todos los que pudie­
ran devengar de nuevo, si el pago íntegro de los cupones 
de 7‘30 francos llegase á suspenderse, un periódico da Pa­
rís muy autorizado, y que tiene algunos días de fecha, la 
entiende como sigue.

Por oscuros que parezcan á algunos los términos en 
que varios periódicos anuncian U combinación, el colega 
aludido nada encuentra que pueda justificar la duda sobre 
los efectos de la transacción que el Consejo trata de propo­
ner, Estos efectos, en su opiuion, son limitados como los 
derechos del Consejo mismo, y no van más allá de lo que 
autoriza el art. 42 de los estatutos, que es el referente al 
asuuto. Este artículo abre camino al arreglo, á la consoli­
dación de la deuda atrasada; no permite á los administra­
dores cambiar en nada los derechos respectivo! de las diver­
sas categorías de interesados. Bl arreglo propuesto exti n- 
guirá, pues, el atraso de la deuda á las obligaciones de in^
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terés variable, dejando intacta la sítaacion de eatas obliga­
ciones en el reparto de los productos futuros; es decir que 
cobraríinlS francos antes de toda separación enprovecbode 
las acciones, y  que, si por oasualidad los productos del ca­
mino fueran insuficientes para asegurar el pago regular de 
esos 15 francos, los cupones atrasados constituirán, como 
en lo pasado, un verdadero crédito, cuyo cobro sa» ejerce­
ría, sin disputa, sobre los excedentes eventuales del tráfico.

Nadie admitirá (también en opinión del .colega francés) 
que pueda depender de los administradores el cambiar la 
gerarqula de las relaciones.y de los derechos entre los di­
versos elementos del capital. Los accionistas, mediante el 
pago de 20 francos, obtienen la facultad de disponer li­
bremente, en adelante, de la totalidad de los beneficios; 
una vez cubiertos los intereses y  amortización de las dos 
clases de obligaciones, ya no se limitarán sólo á cobrar los 
15 francos, como antes, puesto que no había atrasos que 
extinguir pertenecientes á las obligaciones de interés va­
riable. A  estos términos entendemos también nosotros que 
se reduce el efecto legal de la combinación adoptada por el 
Consejo del Norte.

Respecto de las anexiones de líneas, creemos que con­
tinúan los proyectos; pero nada sabemos hayan adelanta­
do, en el terreno práctico, de quince dias á esta parte.

De los caminos en construcción, merece citarse la cons­
tancia y  la actividad fructífera con que prosiguen las obras 
de la linea del Tajo; y  como acoutecimiento, realizado ó 
próximo á realizarse mieutras escribimos, debe meucio- 
narse la apertura al tráfico de la primera sección del fer­
ro-carril de Medina del Campo á Salamanca, á la que no 
tardará en seguir la inauguración del resto del camiuo.

A  esto se reduce lo que podemos decir de los caminos 
españoles.

Eu el extranjero la cuestión de interés más general y  
que puede y  debe estudiarse en los demás países, es la que 
hoy se agita en Inglaterra referente á la redacción de los 
precios de los billetes de los caminos de hierro.

Los directores de las seis grandes Compañías de ferro­
carriles ingleses, el London aod North-Western, el Great 
Northern, el North-Sastern, el Manchester, Shefflield and 
Lincolnshire, el Lanoashire aud Yorkshire y  el Qreat 
"Western acaban de tener una reunión privada en Buston- 
square-statioo, para decidir acerca de la conducta que de­
ben observar á consecuencia de 1» abolición de los carrua­
jes de 2.‘ clase realizada por las Compañías del Midland. 
Se ha acordado por los directores reunidos conservar las 
tres clases ds coches; pero reduciendo el precio de los de
1.*, conforme á la tarifa adoptada por el Midland, que es 
de 1 1/2 peniques por milla; los de segunda serán también 
reducidos; y  en cuanto álos de tercera, permanecerán co­
mo están, es decir, á 1 dinero por milla.

También se ha decidido, además, que el London and 
North-Western establezca á Manchester y  á Liverpool 
trenes especiales comprendiendo las clases 1.* y  2 .‘ , á los 
precios de 2 y  1 1/2 peniques por milla.

Después de todo, Jos ingleses uo tienen motivo de a le­
grarse por la innovación del Midlan'l, puesto que ha da­
do lugar á reducoíoues bastante importantes eu las ta­
rifas de las demás líneas. Sólo es de lamentar que las 
terceras clases no se hayan juzgado dignas de la solicitud

de los directores de las grandes Compañías, y  que no ha­
yan participado del beneficio de una reducción, que me­
recerían, sin embargo, y  con mejores títulos que las otras 
dos clases.

No nos atrevemos á llamar una revista a las lioeas que 
uas han conducido lo limitado, por iiua parte, de la actual 
es'era deaccíou á que se vé reducida la prensa; y  por otra, 
el aislamiento que, á veces durante semanas enteras nos 
tiene el irregular servicio de correos. Pero no es culpa 
nuestra sí no podemos elegir los asuntos en que pudieran 
explanarse doctrinas, ni tenemos el recurso de la abundan­
cia de noticias,

ENTRADA DEL BARRIO DE ARGUELLES.

Varios propietarios del Barrio de Argüelles nos ruegan 
manif^temos que el ensanche del callejón de San Marcial 
se está haciendo muy mal; porque, ni se derriba el edificio 
que fué Escuela de la Real casa, situado al final de la calle 
de Bailen, ni se eleva la rasante del paseo de San Vicente, 
como seria necesario para que, al cruzarlo, se «vitasen las 
fuertes pendientes que ahora existen y  las que resultarán 
concluida la obra tal como se está llevando á cabo.

Dicen los interesados que, de no realizarse bien la obra 
con las condiciones que ofreció el señor teniente alcalde del 
distrita á varios propietarios del barrio que fueron á verle 
con tal motivo, valdría más que el Ayuntamiento no hi­
ciese nada, porque eatouoes teudriau la esperanza de que, 
cuando hubiese cambio de rnuoicipalidad, se baria como 
corresponde; y  anadea que es en extremo irritante ver co­
mo se gastan muchos miles de.duros en paseos como el del 
Retiro y  en obras como las de la cuesta de Santa Bárbara, 
y  se hayan tenido bastantes años en un completo abando­
no, y  ahora se hagan mal, las obras referidas,! son de 
muchísima importancia y  necesidad, y  cuyo coste puede 
satisfecerse coa sólo el producto de los aprovechamientos, 
que de ellas mismas resulten.

EXPOSICION SN FILADSLFIA.

Pur el miaisterio da Fomenta se han publicada los documen- . 
tos que siguen:

«Señor Presidente: Uqo de loa más altos fines del gobierno es 
fomentar por cuantos medios estdná sa alcance la producción na­
cional en todos aa romos, y el miDÍatro qne eiiacribe taltaiia a su 
deber sino ae apreeurase á proponer loa que creeoonvenientes pa­
ca QODSeguírlo, cu .udo á ello le brinda una ocaaion bien propicia 
en todos conceptos.

Notorias son Isa ventajas que para la industria se desprenden 
de las exposiciones de productos naturales ó trasformados, ya 
sean estas iatecnacionales, ya de un sdlo país, ya, en fin, de una 
comarca d región más limitada, ora abracen todo lo qne la nutu- 
raleza, el trabajo ó la inceligencian crean, ora comprendan sola­
mente una parte de le producción general.

Reúuenso en un punto inmensas, casi fabulosas cantidades de 
loa objetos que cosecha el labrador, que extrae el minero, que fa­
brica el iudustrial ó traza el artista, con uno de eetos tres tiaesi 
enseñar, couipitir ó aprender; y el pereune estimulo que mantie­
nen Jos grandes certámenes de la industria hace provechosas en 
alto grado estas nobles luchas del eote&.>miento y da la activi­
dad del hombre.
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Con orgu llo , señor P residen te, cOn nob le orgu llo  puede España 
hablar hoy de las expoaicionos in tornaeionales, las m ás Fecundas 

sin d isputa por su propia uaturalesa, toda vez que o frecen  más 
ancho h orizon te  á la  com paración  y  a l estud io  de los progreso® 
de la  industria , y  supuesto tam bién  que en aquel vasto  campo 
son más láciles e l cálcu lo  y  la  com binación  de cam bios de m a te ­
rias y  productos, base del com ercio  un ivarsa l, que es fuente ina­
go ta b le  de prosperidad para todos loa pueblos.

E l lu ga r que España supo conquistarse en el ú ltim o gran  cer­
tam en  celebrado e l año 18"53 en V iena , nos honra y  nos enaltece. 
Presentarse a llí,  á pesar de sus desgiac ias , com o uno de lo s  paí­
ses más productores de la tierra  es g lo r ia  tan  le g ít im a  que, sine 
com pensa, m it ig a  por lo  menos e l r ig o r  de  nueatos in fortunios- 
España tu vo  ocasión de enseñar bastante á las d e m is  naciones 

que concurrieron  á  la  exposición  un iversa l de V ie n a ; com pitió  
ven ta josam en te  con e llas  en  m achos casos, y tu vo  tam b ién  que 
aprender en otros. Esperem os, pues, que andando e l tiem po ense­
ñará m ás, com petirá  m e jo r y aprenderá á  acrecer y  desarrollar 
sus industrias nacientes, a  im pulsos de la in te lig en c ia  y  s ob r ie ­

dad de sus obreros.
En 20 de Febrero ú ltim o  e l Consejo de m in istros , respondiendo 

á  la  cortés in v itac ión  d e l gob iern o  de los E stados U n idos, acordó 
que España concurriese con sus productos á  la  Exposieisn  u n ive r­
sal que el año 1S76 ha de celebrarse en F ila d e lfia  y  así lo  p a rt ic i­
pó á aquella  poderosa república, adqu iriendo un com prom iso que 
nuestra nación sabrá cum plir ám pliam eute.

E l Consejo de m in is tros  tu vo  entonces presente sin duda a l­

gu na todas las consideraciones expuestas, y  aun deb ió apreciar 
en  p rim er térm in o  cuánto in teresa á  la  producción  española f o ­

m en tar su com ercio  con la  A m érica  del Sur, que acudirá n a tu ra l­
m en te  a l INorte, á  estud iar en e l g ran  certam en la  industria  eu ­
ropea. D e seguro n inguna de las exposic iones un iversa les v e r if i­
cadas h asta  ahora en nuestro con tinen te, con haber s ido  a lta ­
m en te  provechosas para España, a van ta jará  á la  h dadelña en u ti - 
lid ad  para e l creciente desarrollo  de nuestros in tereses  m ateria les, 

s i, com o es de esperar, vam os á e lla  con tod os  nuestros e lem en ­
tos de riqueza; a l paso que puede serv ir, y  c iertam en te  servirá , 
para estrechar los lazos en tra  pueblos qu e tien en  una m ism a m a­
d re, qu? se han desarrollado a l ca lo r de igu a l c iv ilizac ión , y  que 
deben reconocerse herm anos al través  da los tiem pos  y  á pesar de 
las d istancias, lo  m ism o en sus grandes g lo r ia s  y  en  sus rasgos de 
beroisnao, que en ¡sus pasajeros desm ayos y en sus inm erecidas 

desventuras.

O tra  ven ta ja  p os itiva  alcanzará de segu ro la  industria  españo- 
la s i  acude, com o debe, á la  Esposioion de 1876: la  de poJer estu­
diar a llí las grandes prim eras m aterias qu e A m érica  produce en 

tan ta  abundancia, y  son aquí necesarias á  la  fabricación. Cnán 
conven ien te  es que sea apr ciada en su ju s to  v a lo r  c ierta clase de 
productos trasform ados por nosotros, cuyas p rim eras m aterias 

proceden de las reg iones am ericanas, no necesita dec irlo  e l m i­
n istro  que su scrib í, y  m ucho m énos necesita dec ir q u eesop o rtu ­
no m om ento  e l de la  Exposic ión  de F ila d e lfia  para buscar los m e­
dios de q u : aquellos riqu ísim os productos llegu en  á n u e s tra s f i i-  

bricas en condiciones tan  fa vorab les  com o á  las de otros  países 

m ás afortunados que España en  este punto.
Es urgen te, por lo  tan to , adoptar sin dem ora los m edios con­

ducentes á  la  preparación  de los trabajos que la concurrencia de 
España a l oertám en de 1876 ex ija , con e l f ln  de que trám itee  tan 
im portantes no se lle ven  con preíLpitacion y  sin  la ca lm adeb ida ; 
es urgen te qu e e l gob iern o  d icte aquellas m edidas qu e h ic ilítea  la 
representación  ámpUa, d ign a  y  poderosa de la  producción nació 
n a l en Am érica ; y  fuodado en estes razones, e l m in is tro  qu e sus­
cribe tien e la  honra de som eter á la aprobación  de V .  E . e l^ s i-  

gu ien te  proyecto  de decreto.
M adrid 29 de > 'ov iem bre  de 1971.— E l m in is tro  de Fom en to , 

^ t i g s  Navarro y R odrigo .

bKCEETO.

D e con form idad con lo  propuesto por e l m in is tro  de F om en to  
de acuerdo con el Consejo d-j m in istros, v en go  en decretar lo  s i­

gu ien te.
A r t .  1.® Se crea una com isión  gen era l, que resid irá en M adrid , 

y  tendrá por ob jeto  p rom over y  d ir ig ir  la concurrencia de España 
á  la Exposición  u n iversa l qu e e l año de 1876 ha de celebrarse en 

F ilade lfla .
A rt. 2 .° L a  com isión  gen era l á  que se refiere e l artícu lo  a n te ­

rior constara de sesenta vocales e lec tivos  y de los vocales natos  
que expresará e l reg lam en to  para la ejecución da este d ec re to , 
nom brados unos y  otros por e l m in is te r io  de Fom en to .

A r t. 3.® Los gastos  que se o rig in en  cou m o tiv o  de este s e r v i­
c io  se. i n  de cuenta del Estado, y  se consignarán  qq los presupues­

tos genera les del m ism o.
A r t .  4 .° E lm in is t io  de F om en to  pub licará  e l re g la m en to  y  

dem ás (Usposieiones que considere oportunas para e l eu m pU m ien - 

to  de este decreto.
M adrid  ve in tioch o  de N ov iem b re  de m il ochocien tos seten ta  y  

cuatro.— Francisco Serrano.— E l m in istro  de F o m e n to , C ir io s  N a ­

varro  y  R o d r ig o .»

A  continuación del decreto an terior inserta la  Gacela e l r e g la ­
m en to  aprobado para e l rég im en  de la  com isión  genera l an ted i­
ch a  y Sus au x iliares, cüyo docum ento publicarem os en breve.

S igu en  los decretos referentes a l n om bram ien to  de loa voca les  
p res iden te  y  v ice-presiden tes de aque lla ; e l nom bram ien to  de c o ­
m isario , y  una drdeu m in is teria l nom brando e l secretario y  v ic e ­

secretarios.
La  com isión  se com pone de voca les  natos y  e lectivos. P e r te ­

necen i  aquella  clase los funcionarios públicos que desempeñan 
altos cargos en lo s  d iferentes ram os d e  la  adm in istración  c iv i l  y  
m ilitar. I«os  vocales e lec tivos  nom brados por e l m in istro  de  F o ­

m en to  son los s igu ien tes  señores:
Castalar, C aodau , F igu ero la , G roizard , Gasset y  A rtim e , S i l -  

ve la . Echdgaray, Ru iz G óm ez, B ila g u e r , Cuao, C arva ja l, S o le r  y  
P ía , Ceballos y  V a rgas , N a va  y  C aveda , P o lo  de Bernabé y  M o - 
re lla , L óp ez  R jb e rts , E m ilio  de  Santos, H erreros de Tejada , 
Abarzuza, M ontosino, Ig les ia s , A va le s , V ázqu ez Queipo, P a lau  y 
M esa, Orense, Q aldo, S .ilvan y , m arqués de Muros, B a lart, Duro, 
A n tón  R am irez, T ogo res  y Fábregas, M iranda, Q a lv e z  Cañero, 
A la rcon , Carderera, Fésser, M uñoz de Lu n a , Torrea V íld óso la , M u ­
ñoz y  R u b io , C a lvo  y  A g u ir re , A rr ie ta , Pueb la , Sauz, Escosura, 
Salas, GuUoQ, Sedaño, G arcía  M artino , G on zá lez  O livares, G ó­
m ez de Salazar, Q u in tana, A cuña y  S o lís , L óp ez  Fabra, N avarro  
R everter, Soriauo Fuertes, G arcía , m arqués de B en am eji, R u iz  de 

León y M onrea l.
E l Cargo de presidente de esta com isión , y  de la  com isa ría  y 

Jurado que en su d iah an  de funcionar en F ilade lfia , ha reca ído en 
e l Sr. Castalar; los de v iceprasidentes, en tos Sres. Candan, F i ­
guero la , G roizard  y  Gasset y  A rtím e , y  e l de com isario , en e l as- 

n o t D . José E m ilio  de Santos.
Para  secretario ha s ido nom brado e l Sr. M uñoz de Lu n a ; para 

prim er v iee-secretario  e l S r. Po lanco , y  el Sr. M igu e l para s e g u n ­

do ríca-seere ta río .

CARRETERAS DE LA PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Con mucho fundamento ha llamado la atención de núes.* 
tro ilustrado colega E l Tiem,‘̂ o el pliego de oondicionea 
particulares y  económicas para la subasta de obras de car­
reteras, por valor de veinte millones de reales que la Dipu-» 
tacion provincial de Córdoba se propone construir en el ter* 

I  ritorio de au demarcación,
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La corpacion provincial, con tales condiciones, más pa­
rece que trata de oon‘ ratar un empréstito que de obtener 
caminos, pues exige uada tnénos que una fianza de cuaíro 
millmts al qne aspire á contratar las referidas obras, cuya 
duración habrá de ser de cinco años. '

Por esta y  otras importantes condiciones del pliego en 
cuestión, la Diputación de Córdoba presenta á la acepja- 
cion de los licitadores un contrato verdaderamente leoni­
no, y  además notoriamente ilegal, puesto que las corpora­
ciones populares no pueden sustraerse á lo que prescribe 
la legislaciou general al establecer reglas para la ejecución 
de las obras públicas. Es más: auo cuando, como nosotros 
quisiéramos, las administraciones provinciales y  munici­
pales fueran completamente autonómicas en materias de 
fomento, las coudioiones á que nos referimos se apartan 
hasta tal punto de los principios generales administrati­
vos y  de toda condición de equidad, que la prensa estaría 
de todos modos en el caso y  en la obligación de combatir 
esa manera singular de proceder.

En primer lugar, todo contrato de obras debe precisar 
claramente lasque han de ejecutarse, y  no por una canti­
dad de trabajos indefinidos; mucho ménos puede proceder­
se asi, cuando existen presupuestos aprobados de esas mis­
mas obras y  la Diputación no los presenta.

E l Timpo reproduce y  refuta una por una todas las 
extrañas condiciones que la Diputación cordobesa intenta 
elevar á contrato, y  concluye en estos términos:

«Como quiera que en esta centrata no existen proyectas deñ 
nidos, ni presupnestos determinados, resulta que, tan luego oo' 
mo se designe una carretera nueva, el contratista tiene derecho 
perfecto, con el pliego general de condicion«a, para rescindir oe 
ro este derecho lo ha perdido por lo consignado en el art 2’<> de 
este phegj, que le obliga y somete sin resistencia á la variación 
Lo mismo puede decirse de los aumentos de obra en mis 6 
menos de la sexta parte del presupuesto contratado, que no 
existe. Queda sólo como condición la falta de pago: esta es in 
mediata, porque el país hoy no puede atender á la carga ous se le 
va a imponer por este descabellado proyecto. Si dejara de pagar v 
« n  derecho per/ecto se rescinde, hay que dar al contratista el 5 
por 100 de lo que le falce ejecutar, es decir, un millón de reales 
próximamente toda vez que no hab.á tenido tiempo apenas de
empezar los obras. ^ ^

pretexto de un contra­
to, alterando disposiciones importantes de las leyes de earécter 
general del país, pero siempre eon la contrariedad y vacilación 
que en todo el proyecto resalta.  ̂ «ciiacion

^Ublécesequa regirá el pliego de condiciones generales da 
contratación de obras publicas en lo que no las modifica el actual 
y 86 ve que en la más importante no se atiendo á nada de lo ore’ 
venido en este pliego, como tampoco en la subasta se tiene nre 
nenie lo estebiecido en las disposiciones para verificar Jas de est s 
servicios. Consignase que regirán dos pliegos de condiciona* fe 
cultativas de cada proyecto, y no existiendo proyectos oue 
base de contratación, no existen estas condiciones L u lt* !?  
vas. Las tendrán los nuevos proyectos que se estudien y sustit i 
yan á los aprobados, y en este caso, como se sustituyeá la a c ^  
de la admiuiatracion central ia de tos señores de la esclusica Jo 
rettiicia y juicio,^ á la del cuerpo de ingenieros del Estado «i 
que crea ia Diputación, con el nombre de /aĉ Uatizo *
cbratproH^dilM, se desconoce lo que podrán ser estos plieiros Z  
condiciones facultativas.  ̂ °

El art. U  es completamente lyeao al objeto de !a contrata de
JMM. es propio del proyecto de autorisaeion para emitir las ao*

Clones y ejecutar las obras. Al venir á formar parte de la escritu­
ra de esta contrata, va á ligar y obligar á la proviaeiaen losuce- 
sivo i  las cargas que le impone el contrato; y de no cumplirse en 
cualquier época esta condición, por negarse uoaDiputaciou á con­
signar las cantidades necesarias, entra la acción del art. 11, y eon 
perfecto derecho exige el contratista la indemaizacion, á l’a cual 
no puede negarse la Diputación. Pero siempre habráper/eclo de- 
rtcho para no gravar al país ea más de lo qus este pueda resistir 
no aceptando ciegas impuestas por una corporación que compro­
mete la riqueza de la provincia. Conviene para los efectos del por­
venir que esta protesta quedecon.sigoads. ya que no por los dipu­
tados provinciales, por toda la clase contri buyeute.»

Por las palabras que acabamos de reproducir de El 
Tiempo, puede juzgarse en conjunto de defectos legales, 
administativos y  técnicos contenido en el pliego de condi-
oionesqiij la Diputación cordobesa lanza á los vientos de 
la publicidad.

Verdad es que de todos modos no creemos que tenom 
licitadores, cuando, además de condidiones leoninas é in­
aceptables, exige, $6lo para eomar parte ea la subasta, un 
depósito prévio de dos inillones de reales.

PRENSA. EXTRANJERA.

Za^oiiiflí.-Héaquísusnoticias acerca de los ferro-carrUas 
españolea en la Bolsa óe París:

«Sobre el Norte de España, la especulación parece preocuparse 
estampilladas, que han retrocedido, de 205 

a 107'^. El Pamplona se cotiza nominalmeate á 115 francos; 
Madrid a Zaragoza y Alicante está más firme, á 25ó, después do 
haber estado a 2a2‘50.»

De los portugueses, dioe que los negocios son nulos, permane- 
ciendo no mi nal caen te á 190. ^

La SevMiae «Continúa el movimiento sobre las
acci^M del Norte de España: las no estampilladas, que estaban á 
192-M beta ocho días, están hoy á 215, las estampilladas, que 
estaban a 2^. se han elevado á 250. Zaragoza á Pamplona per­
manece a 127 50. 1 -

»Madrid á Zaragoza y Alicante, que ha recobrado la libertad 
de su recorrido y que hace buenos ingresos, esta á 263 »

Los fondos españoles permanecen pesados: la perspectiva de 
una liquidación en que sa promeU 1 por 100, en lugar del 3 por 
loo, después de la paz, no es para producir precios superiores »

/oiwaaf ¿Tí «¡:rto»»8íV«._Pareee considerar como una espe-' 
ranza para nna mejora de los fondos españoles enParís «una gran 
expedición que se prepara contra los carlistas y en la cual el ge- 
general Serrano tomará el mando del ejército.» Después, hace el 
colega la historia de las negociaciones con los acredoces extran­
jeros, á partir de diez y ocho meses atras.

Z'/aáaiín'ft—Dice qus el Moviiisrio español se mantiene á 6 9 0  

en al mismo día que se celebraba la Junta general (el 29 de No­
viembre.)

La Franee Ínaxcwrí.—Ocúpase extensamente del proyecto de
arreglo con loa tenedores de obligaciones de interés variable del
Norte de España. •

DOCUMENTOS OFICIALES.
J n n ta  de l a  D eu d a  p ú b lic a .

Secreíaría.
arreglo á lo dispuesto en la drden del Presidente del Po­

der Ejecutivo de la República de 18 del ectual, U Junta ha acor-
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dado que se proceda al canje de las obligaciones generales del Es­
tado por ferro carriles de 2 OOO reales da capital, y en su conse­
cuencia los tenedores ’e aquellos yaloras puedeu hacer la presen­
tación de los mismos con sujeción á las reglas siguientes:

I. * Las obligaciones se presentarán en el negocíalo da recibos 
de créditos de la Dirección general de la Deuda pública con fac­
turas duplicadas, que se hallarán de renta en la portería del es­
tablecimiento.

3.“ Todas las que tengan fecha da emisión hasta 31 de Di­
ciembre de 1873 lo serán en los ejemplares impresos con este epí­
grafe; y las de fecha posterior, <5 sean las obligaciones emitidas 
dentro del corriente a&o, en otras facturas distintas que llevan el 
encabezamiento con esta expresión.

3, * Eu las facturas se consignará el total de las obligaciones 
que comprenda y su oumeracion parcial, expresada con claridad 
y de menor á mayor por drden correlativo.

4. '  Pata facilitar el recibo de las obli.'ociones por el negocia­
do, cuidarán los presentadores de colocarlas dentro de ias factu­
ras ordenadamente, separando con alguna señal cada 100 cuando 
excedan de este número.

5 ‘  Cada obligación llevará al respaldo el endoso siguiente: 
A ¿a Dirección general de la Deuda para tu canje-, la fecha y Ürma 
del presentador. La Oaja de Depósitos, Banco de España, Monte 
de piedad, Sociedades de crédito y casas de comercio bastará que 
estampen al dorso de las obligaciones el timbre <5 sello que co­
munmente usen.

6. ® Las facturas se presentarán firmadas, siéndolo por la mis­
ma persona que suscriba Loa endosos, 6 Uerando en su caso el se­
llo que esté estampado al dorso de las obligaciones, sin cuyo re­
quisito no seria admitidas.

7. ® El recibo de las obligaciones empezará |11 de Diciembre 
préximo, desdo las diez y media de la mañana á las tres de la 
tarde, continuando todos los diaa no festivos, excepto los sábados 
de cada semana, que se destinarán para las de 20 000 reales y de 
Alar á Santander que aun no están presentadas.

8. ® Para comodidad de los interesados y evitar entorpecimien­
tos, la prese .taeion do las obligaciones se hará por medio de pa­
peletas numeradas, que se entregarán en la portería mayor de la 
Dirección de la Deula el mismo dia 6 el anterior á última hora.

9. ® Cada interesado podrá presentar basta cuatro facturas di- 
fereotea; si 'leva mayor número, vendrá obligado á obtener nue" 
va papeleta para U admisión de las restantes. Los establecimien­
tos y casas de comercio que tengan obligaciones en depósito ma­
nifestarán á la Dirección di- la Deuda el dia que deseen presentar­
las para que se reciban separadamente del público con objeto de 
no detener el curso de la operación.

10. Loa tenedores de carpetas provisionales de ferro-carriles 
con intereses desde primero de Julio último las presentarán en la 
forma establecida para toda clase de créditos á fin de canjearlas 
por las equivalentes obligaciones de esta renovación. Los que lo 
tienen ya hecho serán Larnados oportunamente para recoger las 
nueras.

II. Comprobada por el oficial encargado La exactitud de las 
facturas con las obligaciones que comprendan, se taladrarán es­
tas á presencia de los interesados, entregándoles para su res­
guardo la mitad ia una de las facturas coa el recibí del mismo 
oficial, autorizada además oonel V.® B.® de uu jefe de negociado 
y con el sello que usa lo sección de recibo.

12- á medida que terminen ias operaciones ulteriores al ia- 
greso de las obligaciones en estas oficinas, que será lo más iume- 
diatamente posible, se llamará á ha presentadores por anuncios 
ins.-rtos en la Qaceta de Madrid y Diario de Aoisoi, que se fijarán 
además en la galería baja del establecimiento, para que acudan 
á la tesorería de la Dirección á recoger ias nu .vas obligaciones 
entregando los resguardos, y ad virtiendo que 'os que no lo veri­
fiquen en el término de un mes, á contar desde la fecha de los

anuncios, tendrán después que esperar al dia determinado que se 
fije en la semana para este efecto.

13. La presentación de las obligaciones se concreta por ahora 
en la Península á Madrid, donde deberán verificarlo los tenedores 
que residan en provincias para facilitar de este modo el canje. Y 
on el extranjero lo será eu las plazas de Léndres y París por ia|ds- 
legacíon de Hacienda á cuyo jefe sa comunicaran las órdenes 
oportunas con este objeto.

Madrid 27 de Noviembre de 1871__El secretario, Santiago Ba •
lleateroa.—V.® B.°—El director general, presidente, Rubio.

FB8R0-CARBIL1S3 EXTRANJEROS

Inglaterra. En la semana terminada el 15 de Noviembre, loa 
ferro-carriles del Reino-Unido han recaudado 1.055.013 libras, 
contra 1.037 339 en la correspeudiente de 1873; y el ingreso me­
dio por día y kilómetro ha rusultado de 165 pesetas, contra 163.

Francia. Han sido declarados de utilidad pública un ferro­
carril de Saussay á La Vache aiix Andelis, por Ecouis, y otro de 
Neubourg á Olos-Monfort, ambos de interés local. Otro decreto 
declara asimismo de utilidad pública un ferro-carril de empalme 
entre los Docks de Salnt-Ouen y la estación de mercancías de 
Saint-Denis.

Holanda. Se está negociando entre el gobierno y un sindica­
to de banqueros acerca de los subsidias con que aquel debe con­
tribuir para la construcción de siete nuevos ferro-carriles.

Austria. Ha terminado sus trabajos la comisión nombrada 
por el ministro de Obras públicas para proponer el medio de sepa­
rar las lineas del Sur de Austria en dos redes, una austríaca y 
otra italiana.

BANCO HIPOTSCARIO DS ESPAÑA.

(ConllnuacioD.]

PÁRaaFO TERCERO.

Consideraciones generales sobre la relación que las dlsposi-
cionss de la ley tienen entre si. y  especialmente con el 

Banco hipotecario creado por la misma.

A 1áprimera lectura del articulado de la ley sa conoce que no 
es un amontonamiento caprichoso de cosas diversas y que son 
realmente por su naturaleza inconexas, sino que todos los puntos 
que en él se tratan están relacionados y auu ligados entre si co­
mo si fueran las parces de un mismo todo. El arregla de los inte­
reses de la Deuda se liga con la emisión de los billetes h poteca- 
rios, esta con el anticipo de los 100 millonea de pesetas, y ambas 
cosas con el establecimiento del Banco hipotecario. Para ofrecer 
á los acreedoras por Deuda consolidada y ñotante garantías de co­
bro de BUS intereses á Los unos, y de sus capitales á los otros, se 
acordó la emisión de los 300 millones de loa mencionados billetes, 
destinando al reembolso de estos nuevos valares Las productos de 
la desamortización; f  para que tuviesen los acredores seguridad 
de que la garantía que se les ofrecía no había de ser distraída pa­
ra cualquiera otra ateucion del Tesoro, se dispuso constituirla co­
mo depósito en el Banco hipotecario, encomendándole además su 
realización y aplicación al pago de parte de las obligaciones para 
que se destinaba.

Es la ley de 2 de Diciembre de lS73 un plan econémico que 
tiene por objeto la extinción de la Deuda flotaute y el arreglo de 
loe intereses de la coosolidada y de las demás que se espocifícao 
en el art. 2.® Pero este plan descansa, como si fuera sobre su base 
en La creación del Banco hipotecarlo, no tanto como establecl- 
miaato de crédito de esta clase, sino como un instituto ioter- 
tnedio entre el Tesoro español y sus acreedores, encargado de 
cumplir en nombre del primero, por medio de las comisiones y
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operaoionea eapscialea que le eocomendaron, loa eomprocnlsoa 
qne eo dicha lejr se coutraiau á tivor de loa seguodoa. Eeto bas­
ta para hacer notar que, sin el Banco encardado de estas cotni- 
siones y operaciones, el plan económico de la ley seria de todo 
punto irrealizable.

Como todas aquellas leyes en. que se modifloan derechos perfec­
tos de carácter privado, y cuya existencia no depende de la eiclu- 
siva voluntad del legislador y aun más señaladacQijQte como Us 
que alteran y cambian los correspondientes á los acreedores del 
Estado, la de que se trata debió ser convenientemente preparada 
por medio de negociaciones ó de contratos celebrados por el go­
bierno con sus acreedores, en que estos se prestaran á tenor por 
innovados sus derechos del modo que ai Su aprobarou y sancio­
naron los poderes públicos. En los antecedentes, cuya exposición 
preceda i  este dictamen, nada as dice sobre tan importante panto; 
mas entre los doenmentos presentados por el gobierno á las Cór- 
tea en 2̂  da Setiembre de 1872, figura un contrato otorgado en 
12 de dicho mes can Mr. Elbogen en representación del Banco de 
Paria y ratificado por esta Sociedad en 17 del mismo, en cuyo 
contrato el gobierno se obligaba á presentar á las Ctírtes los cor- 
responiientes proyectos de ley para el arreglo de los interesea de 
la Deuda, el empréstito de los 250 millones de pesetas y la crea­
ción de! Banco hipotecario; todo ello conforme á Us bases conve­
nidas por ambas partes que también figuran entra los documen­
tos presentados, y las cuales resultan ser exactamente las rnis- 
raas que para todas astas operaciones se establecieron en la ley 
de 2 de Diciembre.

T  en efecto: no se conciba que el gobierno propusiese á las 
Córtes reducir el pago á metálico deles intereses déla Deudacon- 
Bolidada, no sólo interior siuo también exterior, ó Us dos terce­
ras partes, abonando la otra tercera en papel al 50 pir 100, que 
era casi el doble del precio corriente, sin que antes hubiese obte­
nido el asentimiento siquiera del mayor número de los tenedores, 
especialmente extranjeros, y en su representación el da algún 
sindicato, como los que acostumbran á constituirse en casos se­
mejantes. Mucho menos se concibe que les ofreciese la garantia 
de los pagarés y de los Bienes nacionales por vsnder, y en su re­
presentación U de los billetes hipotecarios, con la precisa ooudt- 
ciOQ de que había de encargarse el depósito y realización de esta 
garantia á un Banco que todavía no existia, sin que antes tuvie­
se la seguridad de que no había de faltar quien hubiese de fun­
darlo con el capital y demás circunstancias necesarias para el ca­
so. Y  esta seguridad no poJia tenerla el gobierno, sino después 
de haber negociado ó pactado formalrnsute con quien ó quienes se 
obligasen á fundar dicho Banco, otorgándose mútuamente losde- 
recbos, e itnponiéodose las obtigaeiouos eu que conviniesen am­
bas partes. De otro modo, el gobierno, con una informalidad sin 
ejemplo, hubiera expuesto á ks Córtes al desaire de que su lev no 
fuese aceptada por aquellos para quienes se dictaban especialmen­
te. Y  esto 00 pueda ni debe suponerse un sólo instante.

Así, pues, es un hecho que consta oficialmente, y que fuera 
de estola formalidad siempre observada en operaciones semejan­
tes induciria á suponer que la oreacmn del Bmeo hipotecario no 
fué resultado de la libre espontaneidad da los poderes del Estado, 
sino de una negociación ó de un pacto anterior á la ley misma) 
y en el cual se eonvino por el gobierno coa los futuros foniado- 
res cuáles habían de ser los derechos de que habían de gozar, y 
caálea habían de cumplir; cuáles, en suma, habían de ser las con­
diciones, así ventajosas como onerosas, con que el establecimien­
to había de crearse. En est» supuesto, las condiciones convenidas 
debieron hacerse constar en la ley, ya que e! contrato, ó siquiera 
las negociaciones en que se habían establecido, tenia un caráo- 
tur notoriamente bilateral.

PiRSAFO COARTO.

Carácter propio de laa comisiones y operaciones sobredichas, 
y  si, una vez fundado el Banco con arreglo A la ley, cons­

tituyeron estas comisiones y  operaciones verdaderos 
derechos y  obligaciones exigibles.

El gobierho del entonces rey de Espafia S. M. D. Amadeo de 
Saboya, expidió en 31 de Enero de 1873 un real decreto, por el 
cual, hacioQ la uso de la autorización que se había concedido en 
el art. 14 de la ley, tantas veces citada en esto dictamen, otorgó 
al Banco de París y de los Países Bajos la facultad de crear el Hi­
potecario <con los derechos, acciones y oUigaciones consignadas en 
la ieŷ  á que se acaba de hacer referencia; habiéndose aprobado 
asimismo en el art 2.® de dicho decreto los estatutos porque ha­
bía de regirse el nuevo establecimiento.

¿Cuáles son los derechos, acciones y oUigaciones á que se refirió 
la coacesion? Son indudablemente todos cuantos y cuantas sur­
gen de lo dispuesto en loa artículos 21 y siguientes de la ley, y 
en los cuales se estableció la organización qua habla de tener el 
Banco, se espeeiflearoa las operaciones qne como instituto de 
crédito territorial había de poder practicar, las condicionee con 
que babia de hacerlas, el lugar en que había de tener su domici­
lio y el tiempo que había de durar.

Pero ¿estaban compren lidos también entre esos derechos, ac­
ciones y obligaciones, el depósito y cobranza de los pagarés de 
bienes naaioaalea, la emisión de los 150 millones de pesetas en 
billetes hipotecarios; con arreglo á lo prescrito para todo ello en 
los artículos 15, Ib y 17 de la ley, y el anticipo de los 100 millo­
nes de pesetas al gobierno de la manera que se determinan en el 
art. 197

Si hubiera de contestarse a esta preguuta con relación á loa 
tenedores de la Deuda nacional, asi consolidada como flotante, 
podría afirmarse, sin que hubiese motivo racional para tener por 
aventurada la afirmación, que Lo dispuesto sobre las comisiones 
á que 88 refiere el párrafo anterior, salvo lo relativo al anticipo de 
loe loo mihones de pesetas, tenia la coas! ieracíon de derechos 
perfectos otorgados por el Estado á favor de sus acreeedores, por 
que era todo ello una ciscuostaneia necesaria y eonstitutiva da 
la garantia que les otorgaba en seguridad de que se había de 
cumplir lo qué en la ley se disponía respecto al pago de sus ea - 
pítales é intereses.

Pero no se trata en este dictimen de aprariar el carácter jurí- 
dido de esas comisiones y operarionas con relación á los aereado- 
res del Estada, sino con relación al Banco mismo que las había 
de desempeñar, y bijo este aspecto habrá de hacerse del caso un 
detenido examen.

ElBaneo hipotecario de España no se fundó para que, encer­
rándose dentro de la esfera propia del crédilo territorial, no h i­
ciese más operaciones que las correspondientes á su denomina­
ción. Se fundo también y principalmente para qua desempeñase, 
en conformidad al compromiso contraído por e! gobierno con sus 
acreedores, las comisiones y ejecutase las operacioues que tantas 
veces se han menciOJB lo, con relación á lus artículos 15, 16 y 17 
de la ley. Asi se afirma en el art. 2.® da los estatutos aprobados, 
según se ha dielio por el real decreto de 31 de Enero de 1873. Hé 
aquí este art. 2.°;

«Tiene )el Bancó) por objeto:
»1 ® Recibir del gubiesmo español una cantidad de 150 millo-

> nes de pesetas en billetes hipotecarios en depósito, que consti- 
» luyen la gar»utía hipotecaria del pago en efectivo de los dos
> tercios de los interesas de la deuda, en conformidad con el ar- 
» tieulo 5.® de la ley de dos de Diciembre de 1S72.

»2.® Recibir del gobierno tsmbieu en depósito, los pagarés de 
» compradores de bienes nacionales vendidos, ó pendientes de
> venta, en cumplimiento del art. 15 de la mencionada ley; elec-
> tuar el cobro de los plazos al contado y del importe de los refe-
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»  ridoa pafísrés á  su veD cim ieoto  coa  loa intereses da dem ora,
> m edian te la  com isión  estipu lada en e l precitado artícu lo . i

»3.® A b rir  la s  auscric ioneeaucesivas de b ille tes  h ipotecarios,

> dentro de loa lim ite s  m arcados en a l art. 10 de la  ley , m ediante j 
»  la  com isión  fijad a  en e l art. 17 de la  m ism a, exceptuando e l '

> caso p rev is to  en e l IS . |
>4.® R ea lizar loa m ism os b ille tes  h ipotecarios y  ap licar iaa

> cantidades cobradas por la  rea lización  de pegar.!s y  por la  v en -
> ta  de bienes nacionales, exc lu s ivam en te  i  la am ortización  da
> los b ille tes  h ipotecarios á  que se refieren  los párrafos segundo y

> tercero de este articu lo .
»5.® T om ar en firm e si lo  conceptúa conven ien te , la  m itad  de

> d ichas em isiones a l tipo, p lazo y  condiciones que para e llo  fije

> e l gob ierno.
»6.® H acer an ticipos a l gob iern o  español, de  con form idad con

> los a r ts  19 y  20 de la  precitada ley . >
......Y  s iguen  d íspuea o tros  s iete núm eros en qn e  se d eta llan

lae dem ás operaciones que por ser propios de su in titu to  había 
asim ism o de hacer el nuevo sstab lecim ieuto. De suerte qu e hasta 
a l orden corre la tivo  con  que se expone todo lo qu e había de cons­
titu ir  su ob jeto , parece dem ostrar que se consideraron com o su 
parte m ás principal las sobrodiuhas com isiones y  operaciones es­

peciales.

E fectivam ente: ai e l Banco no se hubiese creado más que para 

que operase den tro  de  la  esfera del c réd ito  h ipotecario , no tendria 
exp licac ión  posib le  e l art. 14 de La ley  de 2 da D ic iem b re , porque 
n i e l Banco de P arís  hubiera ten ido necesidad de la  concesión del 
gob ierno, n i este hub iera  ten ido  atribuciones para darla , porque 
no las hubiera ten ido para denegarla . L a  razón  es dbvia : la  ley  
de  19 de Octubre de  1869 había sancionado la lib ertad  de fundar 
•stab lec im ieu tos de esta clase, privando á  ta adm in is tración  de 

la s  atribuciones de que hasta  entonces hab ía ven id o  hacien ­

do  uso.
Ss creé, pues, e l Banco h ipotecario fuera de las condiciones 

del derecho com ún, y  la parta que han ten ido  de excepc iona l ha 
sido la correspondiente á las operaciones y  com isiones especiales 
que hab ía de hacer y  desem peñar, según lo p rescrito  en los a r t í­

culos de  la  le y  tantas veces repetida.
M as estas condiciones excepcionales, ¿entran  en la  ca tego ría  

de verdaderas ob ligac iones y  derechos para e l gob iern o  y  para 

e l Banco? A s i  es necesario reconocerlo, por som eram ente que 
se estudia el carácter de las circunstancias que concurrieron  en 

e l caso.

L a  que fué o torgada  a l B in c o  de P arís  y  de los Pa íses  B 'jo s  
no puede considerarse com o  una concesión m eram ente adm in is ­
tra tiva , sem ojante á las que, con a rreg lo  á la  le y  de 28 de E nero 
de 1856, se o torgaban para fundar bancos de em isión  y  descuento. 
Y a  ee acaba de dec ir que e l E stad » hab ía perdido sus an tiguas 

atribuciones porque la  ley  de 1869 había sancionado la  libertad  
de fundar estab lecim ientos de créd ito  de  todas  clases, incluso los 
hipotecarios, sin  neeesidad de au torización  a lgu n a , y  por lo ta n ­
to , la  concesión hecha en e l decreto  de 31 de E nero de 1873 no 
puede m enos de tener un carácter ju r id ico  com ole tam en te  nuevo  

y  d is t in to  del que revestian  lasqu e  antes de  1869 se daban en ca­
sos aparentem ente sem ejantes.

Adem ás de esto  h ay consideraciones de otro  orden  qu e por si 
solas bastarían para poner fuera de duda que la concesión  de que 
se tra ta  no podría  asim ilarse á las que an tes se o torgaban  para 
hacer fundaciones de estab lecim ientos de créd ito. En e lla  la  ad • 
m in istracion  no in te rv in o  con su carácter— bastan te re s tr in g id o  
desde 1368— de to to ra  de los intereses gen era les  y  co lec tivos  de 
los elúdanos, s ino  con  una personalidad ju r íd ica  de ín do le  c iv il ,  
com o ai hubiera sido un p a rticu lir , y  esto  para cum p lir eo  cuan­
to  estaba de su parte las ob ligac iones q u e  con e l m ism o carácter 
ju r id ico  había con tra ído  con sus acreedores. N eces itaba qu e se 
crease un Banco h ipoteeario á qu ien  hubiese de encargarse e l d e -

pésito y  cobranza de los pagarés de bienes nacionales, y  la  e m i­
sión y  am ortización  de los b illetes  h ipotecarios que hab ían  ds 
serv ir de seguridad a  los acreedores, porque e l Estado se h ab la  
com prom etido con ellos: no á conservar en su po er la  g a ra n ­
tía , sino á ponerla en m anos de un estableciou iento que por su 

cap ita l y  condiciones los ofreciese segu ridad  de que las nuevas 
obligaciones que aquel contraía hab ían  ds ser fie lm en te  c u m ­
plidas.

Por otra parte, e l Tesoro público, agob iad o  con las pesadas 
condiciones de su Deuda fl.otante, necesitaba procurarse con otras 
más ligaras y  to lerab les  Ijs fondos suficientes para en ju ga r la ; y  
per esto, ofreciendo a l Banco de París y  de ios Pa íses-B a jos  en 
concepto de condiciones ven ta josas las qu e de todos m odos ten ia 
necesidad de o to rga r  á qu ien  se hubiere de encargar de la  funda­
ción del B.inco h ipotecario , supo aprovecharse  de esta oferta en 
beneficio propio, ex ig ién d o le  en com pensaciou de ta les ven ta jas  
e l an ticipo de 4*}0 m illon es de reales a l íntero's del lO h o r lO O , 
adem ás de otros 200 m i'toaes  q u i tendría que em plear aqu e l en 
la fundación  de un Banco, qu e hasta  entonces, á  p.isar de la  l i ­

bertad o torgada  por la  le y  de  1369, nad ie h ab ía  querido estab le ­
cer n i aun con m ás reducido cap ita l, sin  duda por e l estado en 
qu e se halla  La p rop iedad  inm ueb le  en España y por La fa c ilid a d  
que h ay de roa lizar eu otros negoc ias  ganancias  m ás p iogü es  qu e 
las que ofrecen loa del C réd ito  h ipotecario, Y  de esta m od o, lo  
m ism o que para e l Estado coustitu ia  una o b lig a c ión  á fa v o r  da 
sus acreedores, le s irv ié  para obtener del Banco de París  un cuan­
tioso beneficio. Estas consi leracLones d em u 's tran  una v e z  m ás 

qu e la  concesión de que s j  hab la debe ser c o is H e ra d a  bajo  su as­
pecto ju rid ico , no com o una concesión ad m in is tra tiva , s ino  com o  

un verdadero y  perfecto  con tra to  o to rga d o  con  e l Banco de P a r ís  
por e l gob ierna en representación del Estado; y  com o cond ición  

de este contrato, e l depósito y  cobranza de lo s  pagarés da bienes 
nacionales, la  em isión  y  am ortización  d e  los b íllo tss  h ipotecarios  

y e l an ticipo a l T esoro  de los 400 m illon es de reales, todo  en la 
form a y  con las eircunstaocias determ inadas en los articu loa re ­
petidas veces  c itados de la  le y  de  2 da D ic iem bre de 1872.

Son, por lo  que se acaba de m aaifsstar, las cond iciones sobre 
diehaa, com o lo son las que form an  p a r t í de  cua lqu ier con trato  
p rivado, verdaderos derechos y  ob ligac ion es; derechos para la  

parte á qu ien favorezcan y ob ligac iones para aqu e lla  á  qu ien  per­
jud iquen . Y  com o favorecen  a l Banco todas, m énos la  del an t ic i­
po de los 406 m illones, resu lta que todas, m enos esta , serán para 

e l Banco derechos, así com o esta ú lt im a  será o h abrá s ido para 
é l una Obligación. Y  ta les derechos y  ob ligac ion es  son perfec­
tos, com o que proceden de un titu lo , no sólo b ila tera l, s in o  one­
roso, por m áe que Lo hubieran sido d e l m ism o m odo aunque de­
biesen su origen  á  un títu lo  m eram ente lu c ra tiv o , puesto qua 
los derechos y obtigaciones d e  los con tratan tes  son  igu a lm en te  
perfectos, cualqu iera que sea la  natura leza del con trato  d e  que 

deriven.
(8t eominuari.)

TRAMVÍAS DB ALAMBRE COLGADO.

OoQ el epií?rafe que eacabeza estas líneas, nuestro ilus­
trado colega la Gaceta industrial comienza en su número 
del 26 de Noviembre último, la pubücaciou de un trabajo 
debido al ingeniero D. A . Marco Martínez, trabajo que 
principia diciendo su autor «no haber llegado á su uoticia 
»  qué periódico ni revista alguna haya dado á conocer el 
»  sistema de trasportes» á que el titulo se refiere. Puede, 
en efecto, no haber llegado la noticia de semejante publi­
cación a! Sr. Marco Martínez; pero es lo cierto que se ha 
publicad#: nuestra G a c b t a  d b  l o s  C a m in o s  d b  H ie r b o  dió á
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conocer las vías de alambre, haciendo de ellas una minu- 
eiosísima descripcioo, hace algo más de seis afios, en cuya 
época se publicó otra explicación con grabados por un pe­
riódico de Barcelona, y  arabos artículos fueron reproduci­
dos por la prensa de Madrid y  de proviucias,

El sistema, además, está en práctica en España desde 
hace más de dos años: mientras se construía el túnel de 
600 y  pico de metros (hoy concluido) del ferro-carril mine­
ro de Galdames á Sextao, cerca de la capital de Vizcaya, el 
ingeniero M. J. Higgins hizo establecer y  funcionar una 
Via de alambre para trasportar los minerales de hierro, es­
tablecimiento que creemos corrió á carg.- del inteligerítey 
activo contratista de las obras del túnel Sr. I). Roberto Ro­
bería. Este debe ser el camino de alambre á que el mismo 
Sr. Marco Martínez se refiere al final de la parte publicada 
de su trabajo, donde dice está «ya  funcionando, aunque no 
»  de una manera muy perfecta, en algunos puntos de la 
> costa cantábrica.»

Por lo que toca á sus funoioues no muy perfecta, sólo 
nos ocurre observar que, tratándose de una aplicaciónpro- 
vitioual y  durante sólo algunos meses (pues si se ha pro­
longado su empleo ha s ilo  á causa de haber sido aquella 
comarca teatro activo de la guerra.) De otra manera, si se 
hubiera establecido la vía de alambre con carácter defini­
tivo, seguramente se hubiera hecho de una manera per­
fecta.

No obstante lo que principalmente hemos rectificado, 
nos felicitamos de que el iugeniero Sr. Marco Martínez dé 
publicidad y  ayude á la propaganda con su miuuciosa des­
cripción de un medio de trasporte que, como él dice muy 
bien, tiene gran aplicación á un país tan accidentado co­
mo el nuestro.

Por lo tanto, recomendamos la lectura en la Gaceta in- 
duetrial de la descripción de los tra.mvias de alambre; cre­
yendo, sin embargo, que no sobrarla un dibujo, para au 
mejor inteligencia, siquiera ao fuese mas que de la parte 
superior de los caballetes y  la disposioiou de las poleas.

DESARROLLO DE LAS UNEAS FÉRREAS DESDE 1850

Uoa eatadíitica publicada por la Dirección de Comercio, de In­
glaterra, contiene las siguientes indicaciones retativasaldesarro' 
lio de los ferro-carriles de los principales Estados delmundo, du 
rante el periodo de 22 años, desde 1850 á iSli.

Reine-Cfnidodelnglaterra, 8í-»cia tIrlanda. En 1850, contaba 
6.621 millas de vías férreas ¡la mili..; inglesa tiene 1.609 metros); 
en 1 ^ .  la longitud llegaba á 8.280 millas; en 1860, a 10.43:}, y 
á 13.289 eu 18tó. A partir da esta última época, el acrecentamien­
to marcha más lentamente, y en 1872 había en todo 15 814 mi 
lias (1).

Francia. En 18L0, las Compañías) habían construido 1.639 
millas y el Estado 209. A partir de dicha e'poca, el Estado renun- 
ciá i  construir por ai mismo y la eoustrueion lltígd,_ en 1855, á 
8 439 miles, exteudiéndose hasta 10.847 en 1870.

Imperio de AUntania. Los siete Estados que lo componen han 
aportado i  la ooastruecion de su red una gran actividad, á ex-

(1) Aunque en loa estados de ingresos que publicamos sama- 
nalmente solo aparecen unas 14.500 millas, es porgue dichos in­
gresos se refieren sdlo á las Compañías asociadas para la exolo- 
lacioD.

(Nota  db l a  G a c b ta  db Oauino s  db H jjbro.)

cepoion do Prusia; el conjunto de la actual nacionalidad alemana 
es el país que, desde 1880, ha marchado á la cabeza del movimien­
to, sobre todo eu los últimos cinco años que precedieron á la güe­
ra franco-prusiana, en que el Estado, ed'o, ha construido 2.000 mi 
f  mientras que las Compañías hicieron más de
1.1^. En 1850, el Estado de Prusia poseía 1.776 millas y lasCom • 
pBQias 1.190; en 1872, Prusia sola tenia 8.646 millas, de las cua­
les 4 733 estaban en manos de Empresas. La Alemania entera dis- 
poma en 1872 de 12.701 millas, repartidas entra las Compañías y 
el Estado. Las líneas prusianas representaban más de dos terceras 
partea del total.

Desde 1865. se ha dado á la red una gran extensión. 
Las Compañías tienen la preferencia sobre el Estado bajo el pun­
to de vista de la construcción. En 1865. las Compañías no tenían 
mas que 1.773 millas, y en 1372 contaban ya 6.572; mientras que 
el Estado no disponía sino de 6.971. La Memoria inglesa no se­
ñala el acrecsntamiento desde 1872; pero ha sido Je grandísima 
importancia.

AnUria Desde 1860, la longitud de las vias férreas construi­
das eu Austria se eleva á 1.788 millas; á 2.231 en 1865, y á 3.724 
en 1870; mientras que Hungría ha construido más de l.lOO desde 
1860 á 1870.

Btpaña. Da 1885 á 1870, sólo se han abierto á la explotación 
398 millas; sieudo así que, en los cinco años precedentes, las Com­
pañías partioularas habían producido 1.791 millas. A fines de 1872 
cantaba España una extensión total de 3.513 millas inglesasen 
explotación.

Portugal. El desarrollo de las vias férreas es lento y poco 
activo.

Italia. Aquí el contraste con España es notable: de 1860 á 
1870, la longitud total de la red se ha elevado desde 1.117 millas, 
á 3.855, y en los dos últimos años las Compañías privadas, en Ita-1 
is, comprendida Rjma, han abierto 4 087 millas.

Eolandag Bélgica. El Estado parece proponerse llegar á ser 
propietario de todas tas vías férreas: desde 1870 se han he:ho po­
cas construcciones nuevas.

En el primero deestos Estados, se contaban en 1865, 560 mi­
llas y en 1872 más da 1.000 millas de caminos de hierro; en el se­
gundo, en 1865, habia 1.418 millas, y en 1872 más de 2 000. 

Saecia. En 1872, Suecia poseía 1.198 millas de vias férreas. 
Noruega. En el mismo año. Noruega contaba 307.
Dinanarca También en 18T2, contaba este país 540 millas, 
Saita. Asimismo en 1872, la red helénica la constituían 913 

millas de ferro-carriles.
Tarqnla. En 1870, el imperio otomano apenas contaba 152 

millas; pero en los últimos cuatro años se han aumentado bas­
tante.

Grecia. En la misma época, en 1870, se contentaba con seis 
millas.

Betadoe-Unidoe. Bala gran República norteamericana la 
construcción de las lineas férreas se ha desarrollado con una in­
creíble rapidez, como lo prueban las siguientes cifras:

En 1850 se contaban. . . , 9.022 millas.
— . . . .  18.455 —
— • . . .  30634 —
— . . . .  35.085 —
— . . . .  53.399 —

En diez años casi se ha duplicado la extensión de la red, que 
aja ultima de las fechas consignadas tenia una extensión de 
8.0.918 kilómetros. A esto debamos añadir que, desde 1870 basta 
el dis, la red de ferro-carriles de los Estados-Dnidos ha llegado á 
una extensión total de 102.000 kilómetros, que es mucho más de 
la que tienen todos ios demás pueblos de la tierra reunidos.

En 18i« 
En 1860 
En 1865 
En 1870

Ayuntamiento de Madrid



QkOKTk DE LO0 OAMIMOS DE EIEBBO rn

LAS LÍNEAS CORTAS.

Es opÍQion m uy genern lizada IXU6 las víaa fárreaa m eaoraa de 

lo o  k ilón ietroii oo son por lo com an  snaseptiblas de  beneñeios, y  
en con tra  de sem ejante creencia están los s íga ien tes  datos:

La  línea de FísHuioff [País de G.iUes) tien e 13'25 m illa s  in g le  - 

sas, 8 lo  cual h a y  que añadir un ram alito  de una m illa  p róx im a­
mente (1,601 m etros) en ju n to  22 k ilóm etros  y  023 m etros, ó , en 
núm eros redondos 23 k ilóm etros. L a  m ayor pendiente es de 1/C3; 
la  pendiente m ed ia , en 19 1/2 k ilóm etros, de 1/92. L a  curva más 
fuerte form a casi una aem i-circun ferencia de 3 l ‘ t>5 m etros de  ra ­

d io ; pero la  m ayor parte de láe curvas tienen  do 7 á 8 cadenas 
(150 m etros) de radio. E l más lar.<ri de  los túneles, qu e tien e 657 
m etros, ha sido ab ierto  en la^syenita; e l segundo, de  51 m etros, 
es ’.á en teram en te  com prendido en e l terreno de p izarra.

E l ferro carril de F e s tin io g  tien e por ob jeto  p rin cipa l traspor­
ta r loa productos de nunnroaas canteras de p izarras  s ituadas en 

toda  su lou g itu .l, y  este trasporte se hace sm  trasbordos por m e ­
d io  de los m ism os vagon es  de m inas {íitndm) que se cargan  en 

e l punto de ataque y  se conducen hasta  los buques anclados en 

e l puerto.
Las  canteras, situadas á  veces á grandes a ltu ras, se en lazan  

con la  lin ea  principa l por m ed io  de planos in clinados: los v a g o ­
nes cargados se conducen a l p ió de los planos in clinados, se fo r ­
m an en trenes y  descienden a l puerto por su propia gra ved ad . L a  

ve loc idad  se a rreg la  por a lgu n os  agen tes  del serv ic io  que m ane­
ja n  los frenos de pa lanca por m edio  de una cuerda.

L a  vuelta  de los vagon es  vacíos y  de las m ercancías, carbo­
nes, bu ltos d iversos, e tc ., se e fectuaba a l p rincip io  por m ed io  de 
caballos, que á  la ba jada se conducen sobre vagon es. P o r te r io r -  

m en te , esta tracción  se hace con locom otoras, cuyo uso por o tra  
parte se ha hecho ind ispensab le desde que se ha estab lecido e l 

serv ic io  do v ia jeros.
E l m a teria l de exp lo ta c ión  se com pone do 7 locom otoras; 14 

coches de v ia jeros; 32 vagon es  ab ierto* para lo s  obreros de las p i­
zarrerías, que pagan  por e l v ia je  á razou de 2 '1  cen tím etro s  de 

franco por k ilóm etro ; 40 vagon es  de m ercaneias y  carbón , y  852 

va go n es  para la  p izarra
En estas c ifras  está com prendida la  parte d e l m ateria l necesa­

rio  para las canteras, que son 15. Todas estas exp lo tacion es están 
enlazadas por ram ales á  la  lin ea  principal, y  no tienen  m enos de 
33 planos indicados au tom otores {selfrocíing iiiclinedplanet) y  14 

m illa s  (22 k ilóm etros ) de v ia .

“ T o s  vagon es  están  p rovistos  de ruedas fundidas de 0 ‘ m i5  de 

d iám etro , con llan tas  de h ierro  de Zom moor y  lle va n  un aparato 
d e  choque cen tra l. L a  separación entre lo s  e jes varia  entre  0 ‘ 90 á 
1‘ 20 para los vagon es  de p izarras, y  es de 1‘ 65 para los de carbón  

y  m ercancías y  los coches de v ia je ro s .
Los vagones de carbón tienen  lina lon g itu d  to ta l de  2 ‘ 775 y  

d e l ' 2 u en e l in te r io r ’ de  ca ja , con 0 ‘90 de a lta ra . L a  ta ra  es p ró ­
x im am en te  de 950 k ilóg ram os y la  carga  de 3.000 k ilógcam oa 
L os  vagon es  Je  pizarras pesan 650 y 950 k ilóg ram os  y  reciben 
una carga  de 2.000 y  3 000 k ilóg ram os  respectivam en te .

En serv ic io  regu la r, las m áquinas tenders  rem o lcan , á  la  su ­
bida, un tren  de 72 ejes representando un  paso b ru to  de 4 2 .% o  

k ilóg ram os, ó sean:
14 vagon es  de v ia jeros  y  equ ipajes, 

g  __  de m ercancías.
5 0  __  de pizarras, vacíos.
E n  las m ism as condiciones, la  m áqu ina Fairlie  r e m o lc a  un 

tren  de % 0  ejes.
L u  velocidad  ne debe exceder de l'J ‘ 2 k ilóm etros  por hora, pa­

ro la m áqu ina Fairle púa le  lle g a r  sin p e lig ro  á una ve loc idad  do 

48 á 50 k ilóm etros .
L os  gastos  to ta les  de exp lo tación  no representan  s in  em bargo  

m ás que e l 50 por 100 del in g reso  bruto, resu ltado de los m ás fa ­

vorab les tratándose de una linea ta n  corta  y  ds exp lo ta c ión  tan 

com plicada.
P or eso hem os d icho a l p rincip io que, con una organ izac ión  

in te ligen te , una lin ea  pequeña pueda m u y bien dar beneñeios. A n ­
tas da d iscu tir  las cuestiones de f^rro-carriles, es prudente ir  a I n ­

g la te rra  y  á  B é lg ica  para in form arse de inuchas particu laridades 
y  de las com paraciones pueden entonces sacarse grandes frutos 

ganando e l in terés gen era l y  el particu lar ds las em presas.

ALGUNAS CIFRAS SOBRE LA NAVEGACION.

D e l Sepirtorio general de la marina publicado en B é lg ica , p ro ­

cede la  s igu ien te  estad ística de lo s  buques de v e la :

B a n d b b a s . Buques. ToHKt.ADAS.

In g le sa ...................... 20.53S 6.333.763

A m erican a .. 6.8Ó9 2.181.659

N oru ega . . . . 4.164 1.349.138

I t al i ana. . . . . 4.343 1.227.316

A lem a n a . . . . 3.483 852.789

Francesa . . 3.730 730.326

Española. . 2.674 509.707

G r ie g a ...................... 2.063 400.937

H o lan desa . . 1.418 385.301

S u eca ........................ 1.905 361.368

R usa.......................... 1.428 331,350

A u stríaca . . . . 955 327.742

D anesa...................... • 1.239 173.480

Portuguesa . • 410 92.803

A m érica  del S u r. . 219 82.761

A m érica  d e l Centro. 138 40.580

T u rca ........................ 277 43.360

B e lg a ........................ 51 17.158

A s iá t ica . . . ■ 35 13.527

56.289 14.523.630

En los precedentes núm eros no figu ran  m ás que los buques de 
m ar, con exc lus ión  de los de p es ia , de tráfico  de puerto y peque­
ño cabotaje; y esto  exp lica las enorm es d iferencias  que ex isten  

en tre  e llos  y  las listas o fic ía les  de cada país.
E l tonela je  gen era l da todos los países, com prendida la  A m é -

Tonbladas.

rica , d é la  navegac ión  de vapor se e leva  á . . .
D e eete número In g la te rra , sola, tien e.

Quedan para todos Isa dem ás peíses.

5 .244.838
3.015.773

2.229.115

TRITURACION Y CARGA DS LA HULLA.

E s las reg iones hu lleras de loa  E stados-U n idos se va  abando> 
pando e l uso de la  pala y  de la corre t illa  para la  carga  de loa car­

bones. E n  P en s ilvan ia , en todos los s itio s  de  exp lo tación , se e le ­
van  enorm es construcciones de m adera designadas con e l nom bre 
de Breakers (Partidores) tom ado del nom bre da la s  m áquinas que 
s irven  para partir e l carbón. Estas construcciones varían  en e le va -  

c ion  desde 150 á  200 piés
E l carbón, en grandes b lokes, se sube desde e l fondo de la  m i­

na, cargado en vagon es  cuyo fondo se abre, por un p la co  in clina* 
do  y  que desde la boca -m in a  lle g a  hasta  lo  a lto  del B reaker en 
que hay una p lata form a, en m edio  de la  cual ex isten  una ó varías 
tram pas, segú n  e l núm ero de v ía s  del p lano in clin ado . In m ed ia -
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tamenta debajo de estas trampas, estáa colocados dos rodillos de 
fundición, da 2 á 3 piés de lonjfitud y de un diámetro que varía 
entre 20 y 30 pulgadas. Estos rodillos están armados en su peri­
feria da dientes encorvados, da base muy gruesa y espaeiadosdo 
dos en dos pulidas. Un movimiento de rotación en sentido in- 
Yerao y muy rápido se oomunica á estos rodillos, que dejan entre 
sí un espacio de diez pulgadas. Bajo esta primer par de cilindros, 
se encuentra otro par, de dientes más cortos y más juntos, siendo 
el espacio entre los dos rodillos de seis pulgada^ en vez de las 
diez del par superior.

Debajo, se encuentra una criba giratoria de un diámetro que 
varía entre 4 y 10 pies, y de 12 á 25 de longitud. Estas cribas es­
tán colocadas con cierto grado de inclinación, y están formadas de 
placas caladas de fundición, cuyas aberturas son proporcionadas 
al grosor de los pedazos do carbón de cada calidad. Las placas es­
tán atornilladas en ruedas colocadas de distancia sobre un árbol 
de movimiento. Seis d siete cribas, separadas por intervalos que 
varían entre 4 y 10 pulgadas, y cuyo diámetro disminuye propor­
cionalmente á su separación, están casi siempre colocadas unas 
tras de otra. Anchos resbaladeros de madera cubiertos de plancha 
de hierro, parten de cada criba y comunican coa lúa boísiUos de 
earioH {coalpockefá] ó carboneras destinadas á las diferentes cali­
dades, pequeña hulia, gailleteris, pequeña gailleterla, etc., etc.

Loa vagones cargados se suben á lo ako del Partidor, sobre la 
plaUforma, donde la trampa 6 escotilla está siempre abierta du­
rante eldia, el carbón so descarga en esta abertura y cae entre los 
dos primeros rodillos que lo rompan eo pedazos de cierto volú- 
men; estos pedazos caen entre los otros dos rodillos inferiores, 
donde se rompa de nuevo en pedazos más pequeños; y estando la 
abertura de la criba rotatoria colocada inmediatamente debajo de 
los rodillos inferiores, el carbón, en trozos de todos tamaños, se 
descarga en esta criba, cuyo movimiento de rotación es bastante 
lento, para dejar al carbón tiempo de pasar de una criba á otra 
por las aberturas, hasta el momento en que estas aberturas 
siendo demasiado eatrechas para darle paso, se vierte el carbón 
en el depósito que le es propio. Las cribas están constantemente 
regadas con agua para lavar el carbón. Los menudet ópohoe sa los 
lleva oí agua y van á descargarse fuera, por u nos canalones colo­
cados con un ángulo de 25°. La operación del partido y clasiñ- 
cacion de los carbones por msdio de las cribas, produce nna 
perdida de 20 por 100 en menudos que no sirven más que para 
fabricar aglomerados.

Las carbooeras, ó como allí dicen, ioltillos de carbón, contie­
nen frecuentemente hasta 500 toneladas cada una: el fondo de es­
tos boUillos está inclinado á 30°, y fuertes puertas de fundición 
armadas en forma de corredera, están colocadna de distancia en 
distancia y se levantan por medio de palancas. Los vagones de 
ferro-carril se llevan sobre raüa hasta colocarlos inmediatamen­
te debajo da las carboneras: cada puertacomiiaieacon un vagón- 
nn hombre encargido de esta tarea abro aqueiia por medio de la 
palanca, y la hulla se precipita en el vagón. Cuando este ultimo 
está lleno, el operario deja caer la puerta y procede de la misma 
manera á cargar el vagón que si ue. Un vagón de seis toneladas 
se carga en un minuto.

Construcciones semejantes existen en Mauch-Chunk en Vil
kesbarre y en otros parages, para la carga de los buques; loa va­
gones de carbón se conducen á lo alto de estas construcciones y 
son vaciados en aberturas ad Aoc existentes entre los dos carriles ’ 
Loa barcos se conducen bajo las puertas, y siete ú ocho de estas 
según la longitud del barco, se abren á la vez. y en menos de diez 
minutos se embarcan 100 to neladas. En las regiones carboníferas 
de los Rstados-Unidos. haca ya largo tiempo que, como hemos 
dicho al empezar, se abandonóla carga de los vagones y de los ' 
barcos por medio de ia pala y de ia carretilla

CRONICA.
Obligaciones de ferro carriles La Junta de la Deuda pú­

blica en el periódico oñcial las rsglas que en otro lugar reprodu­
cimos, para la presentación al canje de las obligaciones generales 
del Estado por ferro-earrilos de 3.000 rs. de capital.

Circulación. Cartas particulares de Barcelona que un colega 
ha tenido oca.sion de ver, aseguraban que en la última aemana 
quedaría abierta al público y en ciroulacion, la línea fe'rrea de 
dicha población á Tarragona.

Asociación de empleados de ferro-carriles. La Junta di­
rectiva de la Asoci iciou mutua Je socorros para empleados de fer­
ro-carriles, ha quedado constituida en esta farras. Presidente ho­
norario el Sr. Ministro de Fomento; presidente, D. Eleuterio Llofriu 
y Sagrara; vicepresidente, D. Luis Savouré; tesorero, D. Francis­
co Marti; contador, D. Andrés Orejas; secretario primero, D.Fran­
cisco Sastre; id. segundo, D. Mariano Díaz Jara; vocales, don 
Adrián Tomás, D. José María San Martin, D, Pascual Fetsor 
D. José María Bermejo, D. Josa Perez. D. Macario Jiménez y don 
Antonio Ulierta,

S in ie s tro . E l tren qu e e l d om in go  pasado deb ió lle g a r  á las 
d iez fle  la noche á M adrid , no lo  verificó  por haber dessarrilado 
otro  de  m ercancías en  e l puente núm. 32, s itu ado  entre  Santa 
E lena y  V ilchea, a causa de haberse roto  la  barand illa  de d icho 
puente. En este s in ies tro  resu ltaron  m uertos e l m aqu in ista  y e l 
fogonero , y  m a l heridos e l conductor y  guardafreno.

lu te r c e p ta c lo a  t e le g r á f ic a .  A  consecuencia del fu erte  tem ­
pora l qu e se desencadeno e l dom in go  ú ltim o eo  la  linea de Z a ra ­

goza , inm ediaciones de la estación  de B iid es , ha quedado in te r ­
cep tada La com un icación  te legrá fica  por d ich a  linea.

J e r e z  a l  P u e r to  d e  S a n ta  M a r ía ,  Están y a  te im in ad os  los 
estud ios del fe rro -ca rril de Jerez a  la  p la ya  d e l Pu erto  de  S au ta 

M an a , donde se va  á  em prender la  construcción de una dársena 
y un m u elle .

Empalme internacional. Ha salido para la frontera de Por­
tugal un ingeniero de la empresa del ferro-carril de MaipartiJa, 
con objeto de ponerse de acuerdo con otro ingeniero de aquel go-̂  
bierno acerca del punto en que debe hacerse el empalme da dicha 
línea, que probablemente será entre Monfortiño y Abrantes,

Dique del Ferrol. Ss están activando aia levantar mano las 
obras de construcción del nuevo dique del Ferrol, siendo da mu­
cha urgencia el revestimiento y cimentación, para evitar despren- 
dimientos de las tierras, para lo cual hacen activas gestiones las 
autoridades de marina.

Cable costero. Una empresa catalana, representada por e* 
Sr. Souiere, ha solicitado la concesión de un cable telegráfico eu - 
tre Santander y Vigo.

Hallazgo. Un viajero que venia en el tren-correo de Alican­
te y Valencia á Madrid, el dia 2S» de N .viembre, se quedó en la es- 
tacioa de Aleazar, dejando olvidados en el coche 4,&)0 rs. en un 
bolsillo. Dio aviso inmediatamente, pero ya el tren había mar­
chado, y eo la eatacíon de Villaoañas, adonde llegó el aviso de la 
de Alcázar, procedieron á un reconocimiento en los coches el jefe
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de la estación Sr. Goozalex, el conductor D Manuel Lopes y el 
guarda-freno D. Miguel Escriloano, encontrando dicho bolsillo, 
<) ue lué devuelto á su dueño.

Puerto de Cartagena. Ante la probabilidad de que se res­
cinda por faltada pago el contrato de las obrisdelpuerto da Car­
tagena, se trata por algunas corporaciones y particulares de im­
pedirlo, bien acudiendo al gobierno para que abone algunas can­
tidades, bien adelantando por si la suma necesaria. La Sociedad 
eooadmica de Amigos del pan ha toroido la iuiciativa.

P u ín te d e T a d e la .  Asegurábase el lúnos que el puente del 
ferro-carril de lú d e la  h ib ia  sufrido grandes desperfectos á oon- 
secuenoiade loa tem psriles y de la oracidadel Ebro.

BANCO BE CASTIÍ.LA.

Bala)tce de situaeion en ^1 de Noviembre de 1874.

Reales. Cénts.

ACTIVO.
Accionistas...............................................
...............................
/alores eu cartera ........................ ....  •
Jienras corrientes.................................
Valores en d opósito......................... t . '  ,
Bonos del Tesoro en garantía de la emisión do
billetes hipotecarios.................................
Pagarés de bienes nacionales para la doble ga

rantía de id................................
Bonos recibidos en pago da pagarés de bienes

nacionales........................................ , •
Intereses abonados á los compradores de id. id 
Bonificaciones por anticipo de plazos de id. id
Valores en garantía.................................
Deudores por garantías........................ ....
Bonos amortizados por productos en metálico

de pagarés...........................................
Cuentas v a r ia s ......................................
Valorea de varios. . . . . . . . .
Pagarés del Tesoro público, capital é intereses

30.000.000 > 
tí.450.086‘63 

37.557.713'09 
20.759.C98‘42 
11.218.000 >

205.004.000 »

373.241.920*93

7.6U.000 » 
145.143*78 

1.019.961*04 
51.618.809*66 
6O.K>6.Ü0O »

1.536.000 > 
9.633.63T53 

91.215.150*15 
136 0ÜO.OOJ »

Total. 1.043.600.124*23

PASIVO.
Capital social.............................
Cuentas corrientes...................
Obligaci'ines á pagar. . . . .
Acreedores por depósitos en papel.
Bmision de billetes hipotecarios. .
Pagarés de compradores de bienes nacionales en

ga'‘antía................................. ....  •
Pagarés de bienes nacionales realizados 
Sobrantes de bonos cedidos al Estado 
Idem de bonos admitidos al 80 por 100 
Acreedores por garantías . . . .
Tercera amortización por sorteo de bilis 
Cupón de l.° de Abril de 1871. .
Pondo de reserva........................
Cuentas varias............................
Acreedores por valorea varios.
Sociedad del timbre, cuenta corriente de paga­

rés del Tesoro público........................
Participes en el anticipo de 100 millones

hipa

BANCO HIPOTECARIO DE ESPAÑA.

SitiMcionen^dt NoeicMbre de 1874.
Pesetas.

Accionistas. 
Caja

ACTIVO.

........................................... 37.500.000
...........................................  308.970*52

Valores en cartera...........................................
Corresponsales...........................................
Moviliario y material.................................
Gastos de instalación.................................
Varios....................................................................
Pagares y valores en garantía. . .
Bonos recibidos en pago de pagarés. . .
Préstamos hipotecarios...............................
Préstamos con garantía de valores. . . ■

556.597*91 
26.689*30 
1.267*76 

163.980*68 
».586.389‘72 
22.005.000 
5.891.2^*33 
4.741.211*60

174.812.037*75
PASIVO.

Capital social..................................................  50.000-000
...................................................................... 1.U7.846-21Varios
Corresponsales........................
Pagarés y valores en de-pósito.
Préstamos diferidos..................
Cédulas á entregar..................
Cuenta de reserva, 1873. ■ ■

32.310*34
l\7.5aú.803*72

75.759
5.900.000

70.318*48

174.812 037*75
Madrid l.*»de Diciembre de 1874.—Confocme.—El cajero prin­

cipal, Manuel Villanova.—V.° B.*’—El gobernador, C. Sanehoí 
Bastillo.

40.000.000 » 
13 758.217*17 

33.891*40 
11.218.000 » 

207.936.000 >

373.241.920*93 
10.401.537*17 

12 526*47 
128.000 » 

112.171.809*66 
812.000 » 
374.460 » 
676.751*10 

46.116.860*18 
91.215.150*15

36.000 OOO » 
100 000.000 >

Total...................  1.043 600.124*2:1

ü». E. ú O.—Madrid 30 de Nuviembrede 1874.—El Jefe de con­
tabilidad, A. Saenade Saotamaría.—Dos administradores, A. Vi- 
nent y Vives.—Jaime Girona.

GUIA DE LOS ACCIONISTAS.

JUNTAS GENERALES.

Sociedad española general de Crédito.—No habiendo podi­
do tener lugar por falta de número la Junta de señores accionis­
tas eonvacada para el 22 del corriente, se aplaza la reunión para 
nua fecha que se anunciará oportunamente.

Madrid ^  de Noviembre de 1874—El liquidador, Leopoldo 
Brookmann.

Real Compañía de Canalización y  Riegos del Ebro —La 
Junta de gobierno, en virtud délo que dispone el art. 28 de los 
nuevos estatutos, ha acordado convocar á los señores accionistas 
á Junta general extraordinaria para el dia 22 de Diciembre pró­
ximo, á las tres de su tardo, en el domicilio social, pasaje de Es- 
cudillers, letra D, entresuelo, Barcelona.

Los ouotos que constituyen )a órden del dia son los siguien­
tes: aprobación al convenio para na empréstito y á la enajenación 
de dos saltos de agua, tratado entre la Compañía y la de Crédito 
moviliario Prattcés y Mr. H. Debroussa.

Tiene derecho da asistir á la Junta todo accionista portador 
de 25 acciones, que deberán depositar hasta al dia 6 de Diciembre 
en la caja de la Compañía, en Barcelona, en la del Crédito motÍ- 
liario, en Paris, y en la habitación de D. Joaquín García, calle de 
la Biblioteca, niim. 2, piso cuarto; en Madrid.—El secretario ge­
neral, Pedro P. Herrero.

Real Compañía da los caminos de hierro portugueses.—Se 
previene h los señorea accionistas qu=: por no haber hecho el nú­
mero suficiente de depósitos en los plazos fijados por los estatu­
tos, la Junta general convocada en Lisboa para el U  de Dieiem. 
bre próximo se verificará 'd 26 del mismo mes.

Sociedad de Crédito Valenciano.—La Junta de gobierno de
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para verificar la jucta geaeral fie aedoaisbas.
Loa sefores quo fisseen tomar parte eo loa acuerdos de dicha 

Junta se servirán fiepo-itar sus acciones en la Caja de ia Socie­
dad 30 dias antes de la eitada fecha, con arreglo a estatutos.

■Valencia 19 de Noviembre de 1874.-E1 secretario, Emilio La- 
vernia y LUberds.—hl presidente, Lamberto Teruel.

LaTutelar,—En cumplimiento del are, 83 de los estatutos 
se convoca á Junta general ordinaria para el día 27 de Diciembre 
próximo, á las dos de la tarde, en las oficinas de la Compañía, 
calle de Serrano, número 80. cuarto bajo, á fio de lleuar las 
prescripciones esUblacidas en el capítulo 11 de los mismos.
 ̂ Desde el dia 10 de dicho raes podrán los señores socios acudir 

a las citadas oficinas i  recoger las correspondientes papeletas de 
entrada.

Madrid 11 de Noviembre de 1871.-EI director general, P. do 
Vargas.—El delegado del gobierno, Juan Bañon.

TITULOS Y  DIVIDENDOS.

Compañía de los ferro-carriles de Madrid A Zaragoza y 
Alicante.—El Consejo de administración tiene el honor de anun­
ciar a los portadores de obligaciones de la Compañía, que el dia 
1.® de Diciembre próximo desde las diez de la mañ >aa, se verifi. 
cara en la estación de Atocha, salón de sesiones, del Consejo con 
citación del señor delegado del gobierno cerca de esta Compañía, 
el sorteo para la amortización de 309 obligaciones de cada una de 
las sérica emitidas.

Los números de las obligaciones que sean favorecidos por la 
suerte se publicarán en los mismos periódicos en que se inserta el 
presente anuncio.

Madrid 28 de Noviembre de 1871.—El secretario del Oonscio, 
Félix Nicolás.

El Consejo de administración tiene el honor deponer en co­
nocimiento de los portadores de obligaciones de la Compañía que 
el pago del cupón núm. 31 semestre de intereses vencedero en 1.® 
de Enero próximo, se efectuará desde el siguiente dia 2, con de­
ducción deRvn. 0‘K  (francos 0‘2ó) por cupón importe de los dere­
chos percibidos por el Teso'o francés;

En Madrid, en la Caja de la Compañía
En París, en casa de los Sres. Bothschild hermanos, rae Laf- 

fitte, núm. 25.
En Lyon, en casa de los Sres. P. Gallina y compañía y de los 

señores Viuda de Morin, Pons y Compañía,
En Burdeos, en casa de lus Sres. Piganean é hijos.
En Londres, en casa de los Sres, N. M. Rothschiü ó hijos al 

cambio del dia.
En Bruselas, en casa del Sr. -S. Lamben id. íd.
En Ginebra, en casa de los Síes. P. F. Bonna y compañía id,
Madrid 28 de Noviembre de 1871.—El secretario del Consejo 

Félix Nicolás.
Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Alcalá y Car­

mena.—El Consejo de administración, en uso de las atribuciones 
que según el art. 9.“  de sus estatutos le corresponden, ha acor­
dado el pago por loa señores accionistas de un dividendo pasivo 
de 20 por loo del importe ds las acciones, fijándose para plazo 
hasta el 15 de Diciembre de 1871.

El presidente del Consejo, JoséMaría López.
Compañía de los caminos de hierro del Norte de España. 

—El Consejo de administración d- esta Compañía tiene el honor 
de participará los señores portalurea de obligaciones de rédito 
variable y á los señores accionistas que en virtud de los poderes 
que le confiere el art. 42 de loe estatutos, queda autorizado el 
corto de los dos cupones qne representan los intereses atrasados 
de dichas obligaciones de rédito variable y su agregación á las

nefleios líquidos de la Sociedad.
liste derecho se consignará por medio de un timbre ó estam­

pilla especial que se pondrá en cada acción, v que será acompa­
ña o de los dos cupones atrasados de cada obligación variable 

Por consecuencia de un convenio con la Comp.üía, y para fa- 
cihUra los señores accionistas la realización de esta medida, la 
bociedad general de Crédito moviliario español se encarga desda 
ahora de la compra y venta de los cupones atrasados, así como 
del cambio de las acciones estampilladas por las actuales,

Madrî d 2 de Noviembre de 1874,- E l  secretario del Consejo, A. 
carril Eduardo Gullon. ^

Banco hipotecario de España.-El dia 8 de Enero de 1875 
en las oficinas de dicho Banco, situadas en el barrio de Salaman­
ca. calle de Recoletos, número 17. j  á la horade las dos de la tar- 
de. tendrá lupp púbiioamente el sorteo para designar las cédulas 
hipotecarias de la emisión de 9 de Agosto de 1873 que deban ser 
amortizadas coa arreglo á los estatutos y á los acuerdos del Con- 
sejo de administración.

lAs cédulas designadas por la suerte se pagarán á la par des- 
de el día l.<> de Abril de 1875, dejando en el mismo de abonarse 
loe intereses ó cupones.

Los números de las cédulas premiadas se insertarán en la Ga­
ceta del gobierno y Diaria oficial de acisos de Madrid

Lo qus, por acuerdo del Consaj, da administración y en eon- 
tormidad a lo ordenado en los artículos 105,115, 116,117 y U8 
se pone por este ptimer aviso eii eonocimiento de los iuteresa- 
dos y del publico,

Madrid 7 de Noviembre de 1874.—El secretario general Enrí • 
que Lamartinire. > «n

BanoodeEspafta.-Dasdeeldia de mañana, previa exhibi­
ción del resguardo de depósitos, se entregarán por el Banco á los 
respetivos deponentes una de les facturas con que han sido pre- 
pntados en la Dirección general de la Deuda, para percibir los in. 
tereps correspondientes al primer semestre de este año, los cupo­
nes de las obligaciones del Estado porsubveneion á ferro-carriles

A^mas, los interesados qne con arreglo á lo anunciado en 5 
de Julio uiamo solicitaron la entrega en rama de los capones 
vencidos en 1 . del propio mes, pueden presentarse i  reco¿rlos 
de Mtas oficinas, prévia exhibición también en la Caía de efectos 
de los resguardos de Depósito,
_ Por último, se ruega á los respectivos deponentes se presenten 
a recoger la parte en papel realizada por intereses correspondlen- 
tes & semestres anteriores. ^

CiuSd"'^ Noviembre de 1874— Ei secretario, Manuel

Banco de España,—El Consejo de gobierno de este estable­
cimiento ha acordado que por el mismo se presenten á la renova-

*** obligaciones genera - 
Its del Mtado por subvención al ferro-carril de Alar á Santan­
der, y las de 20.000 rs. le capital, verificándose este servido se­
gún tas disposiciones signientes;

1. ® Las dependencias del Banco empezarán las operaciones
necesarias al eiecto el dia 28 del acrual, ^

2. »  Los interesados que deseen se conserven sin canjearlas 
laminas primitivas lo avisaran así por escrito, con antelación á 
dicho día advirtiendo que no ss presentarán al canje las oue 
por aviso de los interesados tengan unidos cupones de semestres 
76D OIQ 08«

Y 3.“  También habrán de acudir antes del mismo dia los oue 
pn-fieran recoger los valorea y solicitar por sí mismos su reno­
vación.

CiuÍrd” '* de 1871.-E1 secretario, Manuel

Nueva Compañía del ferro-carril de A lar á Santander en 
! liquidacaon.-Eecogidas de la Compañía de los ferro-carriles del
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Norte !as obligaciones hipotecarias de la Línea de A.Iar, y debien 
do durar aun algún tiempo la liquidación definitiva de esta Com­
pañía, la comieioa liquidadora, deseando no demorar el reparto 
del capital hasta la tarminscioQ de aquella, ha acordado distri­
buir desde luego el 90 por 100 del mismo y el importe total en 
obligaciones del dividendo de 31 de Diciembre último, suspen­
diendo la entrega del resto del capital que pueda corresponder, 
hasta que queden satisfechas todas las responsabilidades de la 
Compañía.

En virtud de este acuerdo, y para sus efectos, ios señores ac­
cionistas pueden presentarse desde el día 8 de Noviembre próximo 
en las oficinas de la comisión. Puerta del Sol, número 14, con las 
facturas-resguardos que obran en su poder, y que pura mayor fa­
cilidad de los interesados pueden ser endosadas en debida iorma.

El cupón vencido en 1 del corríante se satisface por la Com - 
pañia de los caminos de hierro del Norte, según está anunciando.

Madrid 30 de Octubre de 1874. — El vocal secretario, G. 
Cortés.

Gompafiia de los ferro-carriles de Ciudad-Real A Bada­
jos y de Almorchon A las minas de Carbón de Belmez —En la 
sesión de 26 de Abril último, la Junta general de accionistas fijó 
en reales 60 céntimos (francos 12) el dividendo del ejercicio de 
1873.

Satisfecho i  cuenta en 12 de Jnnio último la suma de 22 rea­
les so céntimos (francos 6) el saldo del referido dividendo, ó sean 
22 reales 80 céntimos (francos 6] por acción, se pagará previa 
presentación del cupón oúm. 6 desde el 2 de Noviembre próximo:

En Madrid, domicilio social, plaza del Angel, núm. 8;
En Paria, place Vendóme, núm. l2;
En Bruselas, Banque de Bélgique;
Eq Liejs, Banque Liégesire;
En Gante, Banque de Flandre.
Madrid, 15 de Octubre de 1874.—El administrador delegado 

José Canalejas y Casas.

FÁBRICA EN VENTA.
Por acnerdo convencional de los interesados, se vende, al con­

tado ó á plazos, una fabrica de grancina .única de su clase en Es-

Eaña y que útcimamente han llevado en renta los 6res. Chancel 
go y compañía] con sus accesorios, maquinarias, almncenes, 

habitaciones y ólificíos que la pertenecen.
Es libre de toda carga, y se responde de eviccíoa con arreglo 

á derecho.
Está situada en la margen izquierda del rio Pisuerga.á la 

parte Sudoeste, un kilómetro de distanoia de la ciudad de Va- 
lladolid.

Pertenece á la señora viuda y herederos de D. Marcelino de 
Goicoecbea (padre) de dicha ciudad.

El pliego de condiciones estará de manifiesto en la casa de di­
cha señora viuda, plazuela del Teatro viejo, núm. 15 principal.

TRATADO PRACTICO DE G i T O S .
porD. JOAQUIN MONTERO.

Un tomo ue 200 páginas, buen papel y esmerada impresión, 
cuatro láminas con figuras geométricas.

Se venden á 8 ra. en Madrid en las principales librerías.
Esta obra es útilá todos los ayuntamientos y diputaciones 

provinciales, á todos losladividuos d Iparaoaal auxiliar dal cuer­
po de ingenieros de Caminos.

DEL UISUO AUTOS.

Nomenclátor de Ferro-earciles y Carreteras, s 2 reales.
Firmes ensustltuciDD de ios empedrados, I  real 50 céntiiaoi»

E COMPRA TODO PAPEL DEL ESTADO y  MUNICIPAL, FER- 
ro-carriles y otras Sociedades, sus acciones, obligaciones y cu­

pones, etc.
B. Teros.—TRES CRUCES, 8.

S

r A SÜLED4D, POR ZIMUERMANN. TRADUCIDA DE LA_UL - 
Jjtima edición por D. Pedro Espina y Martínez, Médico de núme­
ro del Hospital general de Madrid. Se vende en la librería nacio­
nal y extranjera de D Cárloa Bailly BaiÜiere plaza de Topete, 
núm. 10, y en las princiales de la Naciou. Precio. 3 pesetas 50 
céntimos (14 rs.) en Mudrid y 4 pesetas e:i provincias, franco da 
porte.

GRAN f a b r ic a  DE JABONES SUPERIORES.

COSSEIlVÁCnON

BLANCURA

DELAS

G\0N 48 RS. ARROBA
<

feo

DE

26 LIBRAS.

ROPAS LAVADAS COS ELLOS. SE SffiVEN i  DOMICILIO-
Madrid.—Fábrica, Oficinas yDespacbo, Gobernador, 20.
NOTA. Para que no se confundan con las otras fabricas, ios 

elubora de pinta natural, la cual no admite adulteraciones, ni- 
presta mal olor á las ropas, como las imitaciones, por lo cual no 
hay jabones que compitan con los de esta compañía.

A G E N D A  DE B U FE TE .

ó  LIBRO DE MEMORIA DIARIA PARA EL AÑO DE 1875.
Con noticias, Onia de Madrid j  el Calendario completo.

PRECIOS;

Madrid.—En rústica, 1 peseta y 7ó céntimos; encartonada, 
2 id., id.; en tela á la inglesa, 3 id., 25.

Provincias —Remitida por el correo (1).—Eo rústica 2 pe­
setas y 25 céntimos; encartonada, 2 id., 7o céntimos; En tela á la 
inglesa, 4 id., Id.

Provincias.—Encasa de los corresponsales que las han 
recibido por otro conducto máseconómico.—Ha rústica, 2 pese­
tas y 25 céntimos; Encartonada, 2 pesetas 50 céntimos; En tela á 
la inglesa, 3 pesetas 75 céntimos.

Esta Agenda está ya tan generalizada por toda España que 
nos ahorra ei trabajo de encarecer sagran utilidad material y po • 
sitiva; siendo por lo tanto indispensable en todas las casas, tan­
to particulares como de comercio.

Se halla de venta en Madrid, en la librería extranjera y nació • 
nal de D. Carlos Bailly-Baiiliere, plaza de Santa Ana, número 10, 
y en todas las librerías de la nación.

FONDA DE LA  ESTACION DE LÉRIDA
Continúa á cargo de su dueño, D. Angel Aguirre, que durante 

seis años ha tenido también la de AUasua; y en ella encuentran 
Los viajeros el esmerado servicio que tan merecida reputación ha 
dado al establecimiento.

(1) El certificado de cada paquete de 5 kUoa pega aparte y 
cuesta 50 céntimos, de peseta* '

Ayuntamiento de Madrid



PA R A  BARRANOS.

DE CALIDAD SUPERIOR RECONOCIDA, FABRICADAS 

POR LOS SRES. BICKFORD. D AVET. CHANU Y  G .\
EN BILBAO (ABANDO)

Unicos inventores de las mechas de seguridad.—j83L 
CATORCE VECES PREMIADOS 

T PLUMAMENTE COK EL PRIMERO DE SO CLASE EN LA EXPOSICION

A R A G O N E S A .
DIPLOMA DE HONOR, sin entrar en concurso, en U ExposieioB 

Flanco-Española de Bayona en 1864.
Merca de fábrica: DN HILO AZUL en el centro de la mecha

GUIA OFIOAL DE LOS CAMINOS DE HIERRO
DE ESPAÑA Y  PORTUGAL.

INDICADOR mensasl de log eerTioicw ds todas las lineas férrea 
oe la Penlastila.

GACETA DE IOS CAMINOS DE HIERRO.
ANO XIX.

Para toda la América latina puede hacerse lasuscricion diri­
giéndose al administrador de la GACsra. In tb b k a c io n a l , (12 rué 
de LíTourne, en Bruselas) remitiendo el importe anticipado en li­
branzas, como para dicho periódico, sobre cualquiera capital de 
Europa.

PRECIO EN TODA ESPAÑA: 2 r e a l e s .

Este cuaderno, que salea luz e ld ia l.“ de cada « « . c o n  
tiene todos los datos indispensables á los viajeros.

PRECIO DE SÜSCEICION POR UN AÑO: 24  REALES

Para los pedidos, euscriciones y anuncios, dirigirse, por caris 
ranqueada, a l A iministrador de la Gu ia  Of ic ia l  de  los Caminos 
OE HiBMo.—Calle de Leganltos, 17, entresuelo, Izq. MADRID.

FABRICA DE HIERRO,

HERRERIA DE NUESTRA SEÑORA DEL REMEDIO,
PEOPIBTASIOS, Y .  Y  C . GiRONA. 

BARCELONA.

G A C E T A  IN T E R N A C IO N A L .

Esta revista hispano-americana se publica semanalmenta en 
Bruselas, en castellano, y se consagra a defender la Integridad del 
territorio de España y á estrechar las relaciones de comercio y 
amistad entre los españoles peninsulares y loa que constituyen las 
repúblicas hispano-amencanaa. Tiene próximamente el mi^mo 
tamaño lorma y  extensión que la U a c b x a  i *e  los Cau ino s  d í 
HiBEO, y en los cuatro años que lleva de existencia ha prestado 
grandes serviciosá nuestro país.

Redacción: 12, me Livourne. Bruselas.

Precios de suscrieion: En Europa, un año, 42 francos; 6 meses 
21 y an trimestre, 11.—En América, un año, L2 pesos; 6 meaes 7 
pesos; un trimestre 4.

Se admiten euscriciones en la administración de la G ac b ta  de 
LOS Caminos de H ierbo, Cervantes, 16, Madtid.

Rails para trainvias, terraplenes y minas, fabri­
cación de eclises, escarpias, placas dejunta, t' millos 
y redoblones para ferro-carriles.

Vigas ó h-erros de doble Tpara casas y edificios, 
de T sencillos, escuadras, bastidores, etc.

Especialidad en flejes ó aros para pipería y cubos. 
Se fabrica toda clase hierros.
Para pedidos dirigirse en esta, Fueucarral núme­

ro H7, y en Barcelona calle Ancha, núm. 2.

V a p o r e s  d e  m e d it e r r á n e o  y  c e t t e .

Ponemos en conocimiento de las personae que necesiten tras­
udarse á Francia, que en el despacho central de ferro-carriles de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, situado calle Alcalá, núm. 2, se 

halla de manldesto un cuadro de los servicios de vapores que 
existen entre nuestros puertos del Mediterráneo y Cette 6 Marse­
lla, con indicación de los días de salida, precios del pasaje, du­
ración de la travesía y noticias interesantes acerca do las como 
didades cop que se efectúan los viajes.

GRAN FOTOGRAFIA DE E. JULIA.
Uedrid, salle d«l Prinolpe, 21, contiguo al teatro.

CASA CREADA POR EL EN 1855, 
y  enriquecida constantemente con cuantos inventos 

se verifican.

Marcosy objeioe pora eolocar retratos.—Aparatos, productoa y  útiles par
fotdgrafoe.

INDICADOR DE LOS CAMINOS DE HIERRO
D S

ESPAÑA PORTUGAL Y  MEDIODIA DE PRANClA.

PR E C IO  2 R E A LE S .
Costanilla de los Anseles, m u .  3: i  en la aduinibthacwn 

» *  ESTE PERIÓDICO. CebVAOTES, 16, PBAL.

El Sr. Julia ha sido premiado en tres Exposiciones universales 
tres nacionales, por la Sociedad económica matritense; condeco­
rado seis veces en España y el extranjero, ha sido miembroieed 
Jurado en la Exposioion nacíona 
Tarias corporaciones útiles en Europa.

Ayuntamiento de Madrid



GÁCBTA DEILOS CA.MINCB DE HIERBO Í83

_______

VAPORES-CORREOS DE A. LOPEZ Y W A i r a  \iii
L IN E A  TRASATLÁNTICA .

P A R A  PUERTO-RICO Y  L A  HABANA.
Salidas de Cádiz..............................el 30 de cada mes.
Salidas de Santander.....................  el 15 de id¿
Salidas de Coruña.................... : : e l 16 de id. (escaia).

LINEA D E  LITORAL EN COMBINACION CON LAS SALIDAS TRASATLANTICAS.

Salidas de Barcelona el 29 para Valencia, Alicante, Cádiz,
Coruña y  Santander; y  de Santander el 16 para Coruña,

Cádiz y  Barcelona.

AGENTES.— CÁDIZ, A. López y  C.‘ ; Baec b lo n a , D. Ripol y  C-*; Sa n ta n d e r , Perez y  C-^rcía; Coruña , 

E. Da Guarda; V a l e n c ia , Dart y  C.*; A l ic a n t e , Faes kennanos y  C*-; M a d r id , Julián Moreno,
Alcalá, 28

CUADRO COMPARATIVO DE LOS INGRESOS DE LOS GAfflNOS DE HIERRO.

1874. 1873. D ife ren c ia  sob re  1873.

PERIODO “
TOTAL GENERAL TOTAL GENERAL

LINEAS. da VIAJEROS.
Uercan-

da
productos.

da
productos. BRUTOS. SilomAtrlcos.

explotación. ' etaa. En En En En
Núcnaro. Producto Brntoa. Sllomte. Brntoe. Sllomte. m&a. manos. Bi¿a« menna.

U éAi . á Alie. 7 Toledo i 
bfatlnil t  Ovtág.ns. •. 1 
Alb*i:et« 1 Carlas... } 
lAlcixar i  Ciud l

16 a l21 Oetalira.. 21,106 I6T7.6£n 282.68-1 410.231 329‘S> %6.0U S50‘ 48 9 115.183 9 40*11

Masiabarcs á Cúrdob. 1
IS Nov........ » 9 > 821.936 592*88 238.846 4B4‘34 86.089 36‘SI »

> » 9 > 9 » » 9 > »
Valencia 1 Alnriosa y 9 9

Tarrafoaa ............. 9 9
SaTlIla *  C idit...........
CériQbai Sevilla........ 3E) alA Hov......... 4.aOA ^1.6»8 2^.010 8I0.W3 124.485 » 9 9 9 » 9

Zaravou i  BarceUna. » 9 9 9 » 9 9 • 9 9

Bareelosa A Paraploaa. 9
A KraDcia.. . • » 9 9 9

— A Tarragoaa.
— A Sarria-...... • » » 9 9 9 a 9 »

>
> 9 1

LArida A Reos y Tarrag 
\1ar A Saatender........ 28al 8N0T........

»
» > 9 íl.810 851‘16 11S.6CS 890<9S 8.301 9 3*86 /. • 1

¡Ltnírcc i  CHion...... 3 9 I
Patencia i  Leen......... ■• » *
Uedlna A Za mora 7  Vi- 9

9
3

ffo áOreaie............
Cindid'Kaal A Badajo* 2 2 a l2 8 0 otabre..

»
9 » » 189.913 > S Í8 .^ 86.064 » 9 k 9

Uvera A Mo ron.......... » » > »
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' I 9 i QkCETk DB LOS OA&dKOS Dfi HIBRBÓ
COTIZACIONES OFICIALES.

BOLSA DE MADRID.-MOVIMIENTO DEL 28 AL 4 DE DICIEMBRE DE 1»74.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos daj 8 por ICO consotldido, si contólo....
Títulos del Spor lOOcousolidado, pequeBoa......
Títulos deis por 100 coneolidado exterior...
Deuda del personal.......... ..............................
Uaterial del Tesoro no rreferente con Interés...
Bonos del Tesoro..............................................
Deuda amortixahle de primera clase . .
Deuda amortixable de seg-uoda Idem
Oblig. municipales al portador de l.OOO ra.........
Billetes hipotecarios del Banco de BapaBa..^..

Accionas na OABanTíBAaoiMBEALas.—e"/,, anual

Bmlslonae 1 .® de Abril da 1850 de 4.000 re.........
Idem de i  8.000 ra...................................
Idem de 1.® de Junio de 1851 de 2,000 ra ...
Idem 81 de Agosto de i852, de S.OOO re................
Idem de 9 de Marao de l€ed, de 2.000 ra..........
Idem 1.® de Julio do 1856, de Í2.000 ra....
Obres públicaa de 1.® de Julio de 1858 de 2.000 ra.

Obliga. generaleB por rerro-carrilea, de8.000la..
Idem Id.inaeTsa) de 8.000 ra............ ..........
Idem id. Id. de ÜO.OCOra ...........  . ........
Idem id. id. (nuevas) da8 0 .0 0 0  ra........ ................
Acciones de'Banco ds España......  ........
Billetes hlpotecarioa del Banco de Caatllla"
Banco popular espaBol da Barcelona............ .........

■ iSADO.
12 13 
12 10 
16 4<J

46

82 65 
22 20

'.34 ..

LCRBS.

12 05 .2 10

46 &¡

ICa ..

22 20

134 23

12 05 12 10

46 C5

10-2

Hisacot..

12 82 
12 28 
Id 80

28 85 
22 45

184 85

46 65

23 .. 
22 33

Iffi .,

12 43 
12 86 
18 43

46 36

23 IS 
22 80

135 ..

BOLSA DB BARCELONAi-MOVIMIENTODEL 25 AL 1.® DE DICIEMBRE.

FONDOS PUBLICOS.

lltuloa del 3 por 100 consolidado, al contado...
' lltuloa del 8 por 100 conaolldado, Aplazo...........

illoloa del 3 por 100 consolidado exterior......
Bonoa del Tesoro....................................

I See.adad catalana general da crédito ’¿
Banco de Barcelona......................
Créditomoviliario barcelonM....
Caja bareelouaas.........................

. Sociedad de crédito mercantil......
Camino de Barcelona í  Francia..

— de Tarragona á Barcelona
— de Zaragoza 6 Barcelona..

Canal dsUrgel....................... . .
Alumbrado por el gas an Barcelona

DIA 86, DIA 26. DIA 83. DIA 28 DIA 80. DIA 1.®

12 25 12 29 12 n 12 07 12 27 i2 10
m ú Í3 C6 Í3 Ó5 Í6 95 Í7 2Ó Í3 25. . , . « • « • • • > • a. . . .. ..

55 53 . 57 .. 55 .. 6? 51b3 .. 63 25 84 .. S3 .. 34 .. 31 50• • . • • • •• • a • es.
STm 24 23 23 75 94 TS Si33 85 
SU 50 
28 25

40 15 
62 . 
22 SO

40 15 
61 75 
28 25

89 50 
60 . 
22 ..

39 35 
61 5» 
23 35

39 40 
81 25 
28 25

........ 124 .. ........ .7 7 !
• 4 sa •• .

CAI4BI0S OFICIALES.

Albacete........
Alicante. . . . . .
A lm ería.......
A v ila ............
Badajoz.........
Barcelona.,...
Bilbao............
Bürgos...........
Caceres.........
Cádiz............
Castellón......
Ciudad-Real..
Córdoba..........
Coruña...........
Cuenca...........
Gerona..........
Granada.........
Guadaiajara...
Huelva...........
Huesca...........
Jasn..............
León. .............
Lérida. . . . . . . .
Logroño.........
Lugo..............
Málaga..........
Murcia...........
Orense...........
Oviedo...........
Falencia.......
Pamplona.......
Pontevedra. .. 
Salamanca,... 
San Sebastian. 
Santander,
Sautiago........
Segovia..........
Sevilla, ..........
Soria..............
Tarragona......
Teruel............
Toledo.......
Valencia,........
ValládoHd......
Vitoria...........
Zamora..........
Zaragoza...... ..

Daño.

1/8

1,8

par

par

1/4

Beneficia

Londres,iPOd/f...

París, 4 8 d/V.........

Hambnrgo,4ad/T. 
Qénova, 4 8d/v....

OBLIGACIONES DE LAS COMPAÑÍAS DE FERRO-CARRILES ESPAÑOLES.
FECHA 

da loa

BlIPBiSTITOI,

185A48 
1680. 
185».

1859. 
1858.

1862,

i87i-/n

NUMERO CAPITAL
INTERBS

EPOCA DURACION
dé reembolsa- de los ds la

OéLIOÁOIOVU. ble. rsjo. rBNOlHUNTOé. AMOBTIXAOIOH.

380.696
625.000 
92.618

133.044
44.984

290.000

1.900 
1.800 
2.000
1.900
1.900

57 í.
53
57

57

Enero,—Jnlio. 
Abril -  Oelub. 
Abril.—Octub. 
Enero.-Julio. 
Enero.—JuDo,

9S años.

desde 186Ó9 — 

—
*» • , •• desde 1^1 47 —

'S.750 9.‘0O0 íSfi Octub.—Abril. desde 1887 9 —
29.750 8Í000 ISO *•

Enero.—Jallo. desde 1866 41 —

• a 2.'000 ' 3  «/„ • • ..
•• 1.900 “ V e ! !
ii.OOO i . 900 66 so Febrero............ desde 1834' 50 —

NOMBRES

Ja

LAS sootaDAnaa.

Madrid i  Zaragoza y  Alio
Norte.................. . ..
Zaragora 4 Barcelona.,. 
Zaragoza é  Pamplona...
Córdoba 4 Málaga.........
Córdoba i  BeTllla.........
Savllleá Jerez..............
Ciudad-Real 4 BadaJ oz., 
Barcelona 6 Francia..,, 
Targ, áMartorally Barc
Noroeete........•.............
Lérida 4 Rene...............
Barcelona á Gerona......
Almanis 4 V, y  Tarrag.
Tndela á Bilbao............
Villaíba á Srgovla......
O r a n  C«n<ro!-yanín«t»tor

ULTIMOS CAMBIOS

Paria 23 ds Nov.. 

Bruselas ts Nov,.

Barcelona.. . . .

Bruselai 25 Nov 
París 83 de Nov.. 
Barcelona....

Bilbao I.á lérle 
Madrid...............

..218
204 5(1 

. 810 > 
!2S > 
58 > 

»S  . 
65 > 
48 r 
43 5C, 
ifi 2Sl 

.. 69 

.. £3 
97 
13 60

665

IwpreK(9  dt la Qacbta  de  tos Caminos » a  H isrbo Galatrava,  ̂ ?.®,
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